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CAPÍTULO 1 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

Motivo del examen 

El examen especial a la Universidad Estatal de Milagro, se realizó en cumplimiento al 

plan operativo de control del año 2019 de la Unidad de Auditoría Interna y de 

conformidad a la orden de trabajo 0003-DNAI-AI-GY-UNEMI-2019 del 20 de agosto de 

2019 y a la modificación autorizada con oficio 32560-DNAI de 26 de agosto de 2019. 

Objetivo del examen 

Determinar la veracidad, legalidad y propiedad de las operaciones administrativas y 

financieras, seleccionadas para su análisis del Instituto de Postgrado y Educación 

Continua. 

Alcance del examen 

El examen especial abarcó el análisis a las operaciones administrativas y financieras 

del Instituto de Postgrado y Educación Continua, por el período comprendido entre el 1 

de abril de 2014 y el 31 de julio de 2019. 

No se consideró en el alcance del examen, las actividades correspondientes a los 

ingresos de autogestión, que forman parte de la acción de control realizada por Auditoría 

Externa de la Delegación Provincial del Guayas, mediante informe aprobado DR 1-

DPGY -0009-2018. 

Tipo de examen Alcance Período Estado 

A los procesos adm inistratiws y 
Aprobado el 27 de abril 

Examen 
financieros ; y, a los procesos 

2014-07-01 de 2018 y notificado a la 
especial 

precontractuales , contractuales , 
2017-04-30 Máxima Autoridad el 25 

ejecución y pago de adquisiciones 
de bienes , servicios y consultoría 

de junio de 2018 
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Base legal 

Mediante Ley 2001 - 37, publicada en el Registro Oficial 261 del 7 de febrero del 2001 , 

se creó la Universidad Estatal de Milagro, siendo de personería jurídica, de derecho 

público, que goza de autonomía administrativa y académica, que propende a la 

autogestión económica, con domicilio en el Cantón San Francisco de Milagro, Provincia 

del Guayas. 

Estructura orgánica 

De acuerdo al Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos, aprobado por 

el Órgano Colegiado Académico Superior de la UNEMI, mediante Resolución OCAS

S0-4-2019-W14 del 28 de febrero de 2019, la Universidad Estatal de Milagro está 

conformada por los siguientes niveles: 

1. De los 

Órganos 

Gobernantes 

2. De los 

órganos 

Adjetivos de 

Asesoría 

3. De los 

Órganos 

Adjetivos de 

Apoyo 

1.1. Órgano Colegiado Académico Superior 

1.2. Rectorado 

1.3. Vicerrectorado Administrativo 

1.4. Vicerrectorado Académico y de Investigación 

2.4. Dirección de Comunicación Institucional 

3.1. Dirección de Talento Humano 

3.2. Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones 

3.3. Dirección de Obras Universitarias, Mantenimiento y Servicios 

Generales 

3.4. Dirección Administrativa y Financiera 

Objetivo de la entidad 

Implementar un modelo sistémico de gestión que sirva de soporte a las funciones 

sustantivas, mediante políticas, asignación de diversos recursos y la aplicación de los 

lr 
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procesos necesarios para garantizar eficiencia y eficacia en la ejecución, monitoreo y 

evaluación de los objetivos del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional y de las 

carreras. 

Monto de recursos examinados 

El monto de recursos examinados asciende a 4 503 690,75 USO, conforme el siguiente 

detalle: 

Concepto 
2017 2018 2019 Totales 

uso (1) uso uso (2) uso 
Cartera Vencida Maestrías 
Cerradas (corte al 30-abr- 79 959,46 79 959,46 
2017) 

Cartera Vencida Maestrías en 
67113,37 67 113,37 

Curso (corte al 30-abr-2017) 

Vencimientos de Maestrías 
1 056 139,86 1 548 106,93 965 531 ,72 3 569 778,51 

en Curso (1) (2) 
Vencimientos de Cursos de 

42 200,00 138 880,00 168 602,00 349 682,00 
Aprendizaje Continuo ( 1) (2) 

Gastos por Becas a 
127 525,17 237 382,36 72 249,88 437157,41 

Docentes (1) (2) 
(1) Del 01 -may al 31-dic. 2017 

1 372 937,86 1 924 369,29 1 206 383,60 4 503 690,75 
(2) Del 01-ene al 31-jul. 2019 

Fuentes: Archivo documental deiiPEC y Sistema SAGEST 

Servidores relacionados 

Constan en anexo 1. 
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CAPÍTULO 11 

RESULTADOS DEL EXAMEN 

Ingresos de autogestión no recuperados por maestrías en curso 

En el sistema administrativo informático SAGEST de la Universidad Estatal de Milagro, 

se registraron los valores totales de la maestría, según las cuotas acordadas por el 

alumno en un documento denominado "Acta de Compromiso", que detalla las fechas de 

vencimientos mensuales y los montos respectivos; y, controla los pagos de los 

estudiantes, a través de la emisión de facturas individuales por cada cuota cancelada; 

estableciéndose al 31 de julio de 2019, fecha de corte del examen de auditoría, los 

valores adeudados de 314 maestrantes, por 425 115,71 USD. 

Situaciones producidas por cuanto, el Director del Instituto de Postgrado y Educación 

Continua, que actuó entre el 1 de mayo de 2015 y el 31 de marzo de 2019, actual 

Director de Investigación y Posgrado del periodo del 1 de abril al 31 de julio de 2019, no 

coordinó ni gestionó a través de la Dirección Financiera, la recaudación de los valores 

adeudados por los maestrantes; el Director Financiero que actuó entre el 9 de mayo de 

2016 y el 31 de marzo de 2019, actual Director Administrativo y Financiero del periodo 

1 de abril al 31 de julio de 2019, no supervisó la gestión de cobro de los valores 

adeudados; y, la Tesorera General del periodo 25 de noviembre de 2016 al 31 de julio 

de 2019, no efectuó la gestión de cobro de los valores adeudados por los maestrantes. 

Lo comentado, impidió que la entidad pudiera contar con los ingresos de autogestión 

correspondientes a las maestrías en curso, por un monto de 425 115,71 USO. 

Por lo expuesto, el Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua, actual 

Director de Investigación y Posgrado, inobservó la NCI 401-03 Supervisión, e incumplió 

el artículo 61 Productos y Servicios de la Dirección de Investigación y Posgrado numeral 

2 Gestión de Postgrado literal d) Gestión de Cobranza, del Reglamento de la Estructura 

Organizacional por Procesos de la UNEMI, vigente desde el 2 de agosto de 2018; el 

artículo 16 Deberes y Atribuciones del Director del IPEC numeral 10, del Reglamento 

del Instituto de Postgrado y Educación Continua IPEC, vigente desde el8 de septiembre 

de 2018; y, el artículo 39 Instituto de Postgrado y Educación Continua, del Estatuto 

'0c}) CAr 

5 



~ ~. . .-

Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos de la UNEMI, vigente desde el 3 

de febrero de 2012; que indican respectivamente: 

" .. . Art. 16.- Deberes y Atribuciones. - Son deberes y atribuciones del Director del 
Instituto de Postgrado y Educación Continua ... 10) Velar por la normal ejecución 
académica y administrativa de los programas en curso(. . .) ". 

" .. . Art. 39.- Atribuciones y Responsabilidad del proceso .. .literal e) Dirigir y 
gestionar las labores, que determinan los recursos actividades, tareas e insumas 
que generen productos y servicios, destinados a contribuir con los procesos de 
post formación en el Instituto de Postgrado y Educación Continua(. . .) ". 

El Director Financiero, actual Director Administrativo y Financiero, inobservó la NCI 

401-03 Supervisión; y las Actividades Esenciales 1 y 4 del Manual de Clasificación de 

Puestos de la UNEMI, que indican: 

" ... Actividad Esencial 1: Dirige la gestión Presupuestaria, Contable y de 
Tesorería de la Institución ... Actividad Esencial 4: Aprueba informes técnicos 
sobre los avances y resultados de la ejecución Presupuestaria, Contable y de 
Tesorería de la Institución (. . .)". 

La Tesorera General, inobservó la NCI 403-01 Determinación y recaudación de los 

ingresos, e incumplió el Proceso MP118 "Recuperación de cartera vencida" del Manual 

de Procedimientos de la Dirección Financiera; y el Manual de Clasificación de Puestos, 

las Actividades Esenciales 1, 4 y 5, que indican: 

" .. . Actividad Esencial 1: Coordina las actividades operativas de custodia, 
control, recaudación y pago de los bienes y servicios de la institución ... Actividad 
Esencial 4: Evalúa el movimiento económico y financiero de ingresos y egresos 
de la situación económica de la institución .. . Actividad Esencial 5: Organiza la 
ejecución y resultados de los informes técnicos de tesorería con respecto a los 
ingresos y egresos económicos de la institución (. .. )". 

Mediante oficios 0029, 0031 y 0036-0003-DNAI-AI-GY-UNEMI-2019 del 22 de 

noviembre de 2019, se comunicó resultados provisionales a la Tesorera General, al 

Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua, actual Director de 

Investigación y Posgrado y al Director Financiero, actual Director Administrativo y 

Financiero, sin recibir respuesta. 

Conclusión 

No se efectuó la recuperación de los ingresos de autogestión pendientes de cobro de 

las Maestrías actualmente en curso, por cuanto el Director del Instituto de Postgrado y 

- ~ 
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Educación Continua, actual Director de Investigación y Posgrado, no coordinó ni 

gestionó a través de la Dirección Financiera, la recaudación de los valores adeudados 

por los maestrantes; el Director Financiero, actual Director Administrativo y Financiero, 

no supervisó la gestión de cobro de los valores adeudados; y, la Tesorera General no 

efectuó la gestión de cobro de los valores adeudados por los maestrantes; ocasionando 

la falta de cobro de los valores pendientes en las Maestrías en curso por el monto de 

425 115,71 USO. 

Recomendaciones 

Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Administrativo y Financiero 

1. Dispondrán y supervisarán a la Tesorera General la gestión de cobranza, para 

lograr la recuperación de los valores pendientes de cobro. 

A la Tesorera General 

2. Recaudará los valores adeudados por los alumnos y de ser necesario solicitará, a 

la autoridad competente, la autorización para el establecimiento de las acciones 

coactivas correspondientes, con la finalidad de recuperar los valores pendientes. 

Programas de maestrías concluidos con saldos por cobrar 

El Analista de Tesorería, mediante informe técnico ITI-DAF-T-001-2019 de 10 de julio 

de 2019, dirigido al Director Administrativo y Financiero, señaló que la Universidad 

Estatal de Milagro mantenía al 10 de julio de 2019, el valor de 81 242,55 USO, 

correspondiente a montos no recuperados por los servicios de maestrías ofrecidas por 

la Universidad y que culminaron hasta el mes de septiembre de 2015, valores que no 

constaron en la información financiera de la entidad, ni en el sistema SAGEST, según 

se detalla en el cuadro a continuación: 

Fecha de 
Cantidad de Valores no cobrados 

Maestría alumnos al 2019-07-31 
conclusión 

deudores uso 
Gerencia Educativa 2015-07-05 14 23 079,18 

PYMES 2015-09-27 12 44901 ,18 

TIC S 2014-12-14 11 13 262,18 

Totales 37 81 242,55 
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Situación producida por cuanto, el Director del Instituto de Postgrado y Educación 

Continua que actuó entre el1 de mayo de 2015 y el 31 de marzo de 2019, actual Director 

de Investigación y Posgrado del1 de abril al 31 de julio de 2019, no coordinó ni gestionó 

con el área financiera, la recuperación de los valores pendientes de pago de los alumnos 

que concluyeron sus maestrías; el Director Financiero que actuó entre el 9 de mayo de 

2016 y el 31 de marzo de 2019, actual Director Administrativo y Financiero del1 de abril 

al 31 de julio de 2019, no coordinó ni gestionó con la Dirección de Investigación y 

Posgrado y con Tesorería, la recuperación de los saldos pendientes de pago de las 

maestrías que ya concluyeron; la Tesorera General que actuó entre el 25 de noviembre 

de 2016 y el 31 de julio de 2019, no recaudó los valores adeudados por los maestrantes 

que concluyeron sus maestrías. 

Ocasionando, que la entidad no pudiera percibir los valores correspondientes a los 

servicios de educación entregados a los alumnos que asistieron a las Maestrías que 

concluyeron hasta septiembre de 2015, por un monto de 81 242,55 USO. 

Por lo expuesto, el Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua, actual 

Director de Investigación y Posgrado, inobservó la NCI 401-03 Supervisión; el artículo 

61 Productos y Servicios de la Dirección de Investigación y Posgrado numeral 2 Gestión 

de Postgrado literal d) Gestión de Cobranza, del Reglamento de la Estructura 

Organizacional por Procesos de la UNEMI, vigente desde el 2 de agosto de 2018; el 

artículo 16 Deberes y Atribuciones del Director del IPEC numeral 10, del Reglamento 

del Instituto de Postgrado y Educación Continua, vigente desde el 8 de septiembre de 

2018; y, el artículo 39 Instituto de Postgrado y Educación Continua, del Estatuto 

Orgánico de la Gestión Organizacional por Procesos de la UNEMI, vigente desde el 3 

de febrero de 2012; el Director Financiero, actual Director Administrativo y Financiero, 

inobservó la NCI 401-03 Supervisión; e incumplió el Proceso MP118 del Manual de 

Procedimientos de la Dirección Financiera; y las Actividades Esenciales 1 y 4 del Manual 

de Clasificación de Puestos; y, la Tesorera General, incumplió el Proceso MP118 del 

Manual de Procedimientos de la Dirección Financiera; la NCI 403-01 Determinación y 

recaudación de los ingresos; y el Manual de Clasificación de Puestos, las Actividades 

Esenciales 1, 4 y 5, base legal transcrita, en su parte pertinente, en el comentario 

anterior del presente informe. 

Mediante oficios 0029, 0030, 0031 y 0097-0003-DNAI-AI-GY-UNEMI-2019 del 22 y 25 

de noviembre de 2019, se comunicó los resultados provisionales respectivamente a la 
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Tesorera General, al Director Financiero, actual Director Administrativo y Financiero y al 

Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua, actual Director de 

Investigación y Posgrado; y, Rector de la UNEMI. 

Con memorando Nro. UNEMI-R-2019-2481-MEM de 28 de noviembre de 2019, el 

Rector de la UNEMI, realizó el descargo correspondiente mediante la presentación de 

comprobantes de pago de cuatro estudiantes, quienes, durante la ejecución del presente 

examen de auditoría, cancelaron 1 283,09 USO, según cuadro adjunto: 

VALOR 
MAESTRÍA COMPROBANTE FECHA DE PAGO PAGADO 

uso 
TIC S 40864 2013-09-24 313,50 

PYMES 001-001-000121302 2019-10-24 858,15 

PYMES 001-001-000079997 2019-11-07 79,63 

GERENCIA 
001-001-000082121 2019-11-27 31 ,81 EDUCATIVA 

1 283,09 

Quedando pendiente de cobro 79 959,46 USO, por concepto de programas de Maestrías 

que concluyeron y no fueron recuperados: 

Fecha 
Cantidad Valores no cobrados 

Maestría alumnos al 2019-07-31 
conclusión 

deudores uso 
Gerencia Educativa 2015-07-05 13 23 047,38 

PYMES 2015-09-27 10 43 963,40 

TIC S 2014-12-14 10 13 948,68 

Totales 33 79 959,46 

Posterior a la conferencia final de resultados, mediante comunicación del 1 O de 

diciembre de 2019, Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua, actual 

Director de Investigación y Posgrado, respondió: 

" .. .En la reforma al Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de 
la UNEMI aprobada mediante Resolución OCAS-S0-4-2019 del 28 de febrero 
de 2019 en su artículo 61 sobre los productos y servicios de la Dirección de 
Investigación y Posgrado en el numeral 2 Gestión de Posgrado se incorpora en 
el/itera/ d) Gestión de cobranzas ... Es importante recalcar que los valores que 
se hace referencia en el informe corresponde a maestrías que se aprobaron por 
los organismos públicos pertinentes de esa época en el 2008 y 2009 e iniciaron 
las clases en la Universidad Estatal de Milagro en el 2009 y concluyeron en Dic-

1 
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20141a maestría en TICS es decir antes que inicie mi gestión y Julio-y Sep 2015 
las maestrías en Gerencia Educativa y Pymes es decir pocos meses de haberme 
posesionado del cargo ... Me permito comentar que es en aquella época que se 
desarrollaron dichos programas que se debió incorporar las normas, controles y 
gestiones necesarias para hacer efectivas las cobranzas en los tiempos 
oportunos situación que se complica cuando cuatro años concluidos los 
programas se asigna esta responsabilidad a la Dirección de Investigación y 
Posgrados, además gestión que se dificulta ya que no se consta con los in sumos 
para hacerlo ya que esos maestrantes no tienen documento firmado por la 
obligación financiera contraída (sic) (. . .) ". 

La respuesta del servidor confirma el comentario de auditoría, ya que evidenció que, 

desde el 28 de febrero de 2019, se le asignaron las gestiones de cobranzas como 

Director de Investigación y Posgrado, sin que haya cumplido las mismas, para proceder 

a la recuperación de los valores vencidos de las maestrías concluidas. 

Conclusión 

Se mantiene al 31 de julio de 2019, valores pendientes de cobro, por concepto de 

programas de Maestrías que concluyeron y no fueron recuperados, situación producida 

por cuanto el Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua, actual Director 

de Investigación y Posgrado, no coordinó ni gestionó con el área financiera , la 

recuperación de los valores pendientes de pago de los alumnos que concluyeron sus 

maestrías; así como el Director Financiero, actual Director Administrativo y Financiero, 

no coordinó ni gestionó con la Dirección de Investigación y Posgrado y con Tesorería, 

su recuperación; y, la Tesorera General no recaudó dichos valores; ocasionando, que 

la entidad no pudiera percibir los valores correspondientes a los servicios de educación, 

entregados a los alumnos que asistieron a las Maestrías que ya concluyeron hasta el 

mes de septiembre de 2015, por un monto de 79 959,46 USO. 

Recomendaciones 

Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Administrativo y Financiero 

3. Supervisarán y coordinarán con Tesorería, las gestiones de recuperación de los 

valores adeudados pendientes de cobro a los maestrantes, para lograr que la 

entidad perciba los valores correspondientes a los servicios de educación 

entregados. 
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A la Tesorera General 

4. Recaudará los valores adeudados por los alumnos que ya culm inaron sus 

programas de Maestrías, y de ser necesario solicitará, a la autoridad competente, 

la autorización para el establecimiento de las acciones coactivas correspondientes, 

con la finalidad de recuperar los valores adeudados. 

Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos retirados 

con saldos deudores 

La participación de los estudiantes en los programas de Maestrías, se efectuó 

únicamente a través de la suscripción de un documento denominado "Acta de 

Compromiso", observándose la falta de una formalización documentada de los derechos 

y obl igaciones de las partes, derivados del desarrollo de los programas, a través de un 

contrato o un convenio debidamente legalizado, no se establecieron los requisitos para 

su desarrollo, para el cobro y pago de valores y los plazos para el inicio, ejecución y 

finalización de las actividades académicas y administrativas; no se definieron los 

parámetros y sanciones en el caso de retiro voluntario de los maestrantes, o su retiro 

forzoso por incumplimiento de obligaciones académicas, administrativas o financieras y 

no se solicitaron las garantías para cubrir los incumplimientos financieros del alumno. 

Por otra parte, la Universidad Estatal de Milagro se encuentra desarrollando programas 

de Maestrías, estableciéndose que, durante el desarrollo de las mismas, 21 maestrantes 

se retiraron de sus programas, sin haber cancelado los valores de todos los módulos a 

los que asistieron, ocasionando que no se recaudara el valor de 13 196,47 USO, como 

se detalla a continuación: 

Valor de 
Valores Saldos por 

módulos 
Maestrías Alumnos 

recibidos 
pagados cobrar 

uso uso uso 
Administración Pública 8 9 843,75 6 951,26 2 892,49 

Educación 5 4 588,20 3 360,00 1 228,20 

Entrenamiento Deportivo 3 10 312,50 5 542,50 4 770,00 

Psicología 2 2 352,96 1 000,00 1 352,96 

Salud Pública 3 9142,82 6190,00 2 952,82 

Totales 21 36 240,23 23 043,76 13196,47 
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Por lo comentado, la entidad mantiene al 31 de julio de 2019, un monto pendiente de 

cobro de 13 196,47 USO, por concepto de servicios académicos brindados a 21 

maestrantes que se retiraron de los programas de maestría sin haberlos cancelado, 

debido a que el Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua que actuó entre 

el 1 de mayo de 2015 y el 31 de marzo de 2019, actual Director de Investigación y 

Posgrado del periodo del 1 de abril al 31 de julio de 2019, y el Director Financiero que 

actuó del 9 de mayo de 2016 al 31 de marzo de 2019, actual Director Administrativo y 

Financiero del 1 de abril al 31 de julio de 2019, no gestionaron la suscripción de un 

contrato o convenio que refleje las obligaciones y derechos de los estudiantes 

matriculados en los programas de maestrías, no impidieron el registro de asistencia a 

clases de los maestrantes con deudas pendientes, no solicitaron la presentación de las 

garantías financieras necesarias, no coordinaron con Tesorería la gestión de cobranza 

de los valores pendientes de pago de alumnos retirados de las Maestrías; y, la Tesorera 

General del periodo 25 de noviembre de 2016 al 31 de julio de 2019, no recaudó los 

valores adeudados por los maestrantes retirados. 

El Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua, actual Director de 

Investigación y Posgrado y el Director Financiero, actual Director Administrativo y 

Financiero, y la Tesorera General, inobservaron lo contemplado en el artículo 54 del 

Reglamento deiiPEC que establece: 

" ... Art. 54.- Retiro del programa. - Los estudiantes que decidan retirarse del 
programa y hayan suscrito un Compromiso de Pago, deberán notificar al Director 
deiiPEC su retiro, con la finalidad de que no se sigan generando valores a pagar. 
Los valores cancelados por el estudiante por concepto de inscripción, matrícula 
y módulos no son reembolsables, pero quedarán congelados si reingresa al 
mismo programa en otra cohorte de acuerdo a lo estipulado en el Art. 43 de este 
Reglamento. La deuda establecida en el compromiso de pago, se liquidará hasta 
el último módulo asistido por el estudiante, menos el valor consignado a la 
Universidad por este concepto. El valor a cancelar de cada módulo asistido por 
los estudiantes será calculado del total del costo del programa, dividido por el 
número total de módulos que contenga la malla curricular a la que perteneciere 
el estudiante (. . .)". 

Adicionalmente, el Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua, actual 

Director de Investigación y Posgrado, incumplió la NCI 401-03 Supervisión ; el artículo 

61 Productos y Servicios de la Dirección de Investigación y Posgrado numeral 2 Gestión 

de Postgrado literal d) Gestión de Cobranza, del Reglamento de la Estructura 

Organizacional por Procesos de la UNEMI , vigente desde el 2 de agosto de 2018; el 

artículo 16 Deberes y Atribuciones del Director del IPEC numeral 10, del Reglamento 
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del Instituto de Postgrado y Educación Continua, vigente desde el 8 de septiembre de 

2018; el artículo 39 Instituto de Postgrado y Educación Continua, del Estatuto Orgánico 

de la Gestión Organizacional por Procesos de la UNEMI, vigente desde el 3 de febrero 

de 2012; y la Actividad Esencial 1 definida para su cargo en el Manual de Clasificación 

de Puestos de la UNEMI; el Director Financiero actual Director Administrativo y 

Financiero, incumplió el Proceso MP118 "Recuperación de cartera vencida" del Manual 

de Procedimientos de la Dirección Financiera; la NCI 401-03 Supervisión; y las 

Actividades Esenciales 1 y 4 del Manual de Clasificación de Puestos; la Tesorera 

General, incumplió el Proceso MP118 "Recuperación de cartera vencida" del Manual de 

Procedimientos de la Dirección Financiera; la NCI 403-01 Determinación y recaudación 

de los ingresos. 

Mediante oficios 0038, 0039 y 0040-0003-DNAI-AI-GY-UNEMI-2019 del 22 de 

noviembre de 2019, se efectuó la comunicación de resultados provisionales al Director 

del Instituto de Postgrado y Educación Continua, actual Director de Investigación y 

Posgrado, al Director Financiero, actual Director Administrativo y Financiero y a la 

Tesorera General, sin haber recibido respuesta de dichos servidores. 

Posterior a la conferencia final de resultados, mediante comunicación del 1 O de 

diciembre de 2019, Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua, actual 

Director de Investigación y Posgrado, respondió: 

" .. . Como parte de mi gestión se incorporó un documento denominado Acta de 
compromiso, el cual detalla las cuotas, montos y fechas de vencimiento, que se 
compromete a pagar el estudiante durante el desarrollo de sus estudios, 
documento que anteriormente no existía ... Respecto al incumplimiento del 
Reglamento de Posgrados y Educación Continua vigente desde el 8 de sep. 
2018 en su art. 16 sobre los Deberes y atribuciones del Director deiiPEC que en 
el numeral10 dispone velar por la normal ejecución académica y administrativa 
de los programas en curso, no estipula recuperar cartera vencida (sic)(. . .)". 

La respuesta del servidor confirma el comentario de auditoria, al señalar que entre sus 

deberes y atribuciones como Director del Instituto de Postgrado y Educación Continua, 

actual Director de Investigación y Posgrado, debió velar por la normal ejecución 

académica y administrativa de los programas en curso, es decir que tenía a su cargo 

controlar las actividades derivadas del desarrollo de las maestrías, tales como gestionar 

la suscripción de un contrato o convenio que refleje las obligaciones y derechos de los 

estudiantes matriculados, la asistencia de estudiantes, la disponibilidad de los recursos 

materiales y académicos necesarios, la coordinación con todas las áreas vinculadas a 
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sus procesos y lo pertinente a la administración de los recaudos, oportunidad y 

cumplimiento de los pagos de los maestrantes, para evitar que los estudiantes que se 

retiraban de los programas, incumplan sus obligaciones con la entidad. 

Conclusión 

La entidad mantiene al 31 de julio de 2019, montos pendientes de cobro por concepto 

de servicios académicos brindados a 21 maestrantes que se retiraron de los programas 

de maestría sin haberlos cancelado, debido a que el Director del Instituto de Postgrado 

y Educación Continua, actual Director de Investigación y Posgrado, y el Director 

Financiero, actual Director Administrativo y Financiero, no gestionaron la suscripción de 

un contrato o convenio que refleje las obligaciones y derechos de los estudiantes 

matriculados en los programas de maestrías, no impidieron el registro de asistencia a 

clases de los maestrantes con deudas pendientes, no solicitaron la presentación de las 

garantías financieras necesarias, no coordinaron con Tesorería la gestión de cobranza 

de los valores pendientes de pago de alumnos retirados de las Maestrías; y, la Tesorera 

General, no recaudó los valores adeudados por los maestrantes retirados, ocasionando 

que no se recuperen 13 196,47 USO. 

Recomendaciones 

Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Administrativo y Financiero 

5. Efectuarán y gestionarán la suscripción de un contrato o convenio, que especifique 

los derechos y obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los 

programas de las Maestrías, de modo que se garantice el cumplimiento de todas 

las obligaciones adquiridas al momento de su matriculación. 

6. Solicitarán a los postulantes, la firma de un pagaré y la presentación de un garante, 

a fin de asegurar la recuperación de los valores por los servicios académicos 

brindados. 

7. Coordinarán con la Tesorera General la gestión de recuperación de los valores 

pendientes de pago de los maestrantes retirados. 

~a 
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A la Tesorera General 

8. Realizará las gestiones que permitan la recaudación de los valores adeudados por 

los maestrantes que se retiren de los programas, solicitando a la autoridad 

competente, cuando sea necesario, la ejecución de los procedimientos de coactiva. 

Traspaso de bienes no registrados en la Dirección de Investigación y Posgrado 

Mediante Resolución OCAS-S0-4-2019-W14 del 28 de febrero de 2019, el Órgano 

Colegiado Académico Superior de la UNEMI, aprobó la reforma al Reglamento de la 

estructura organizacional por procesos de la UNEMI, publicada en la página web de la 

UNEMI el 17 de mayo de 2019, mediante la cual creó la Dirección de Investigación y 

Posgrado, como resultado de la unión de las unidades del Instituto de Postgrado y 

Educación Continua y la Dirección de Investigación, Desarrollo Tecnológico e 

Innovación, estableciéndose que no se efectuó el traspaso de los bienes dei iPEC a la 

Dirección de Investigación y Posgrado; situación producida por cuanto el Experto de 

Activos Fijos que actuó del 1 de abril al 31 de julio de 2019, y la Asistente de Logística 

de Investigación y Postgrado, que actuó del 1 de abri l al 31 de julio de 2019, Custodio 

Administrativo de los bienes de la Dirección de Investigación y Posgrado, no coordinaron 

y efectuaron el traspaso de los bienes y su respectivo registro. 

Lo comentado ocasionó que, no se actualicen los registros de bienes para que reflejen 

su real ubicación y los cargos de los usuarios finales asignados, para la administración 

y control de los bienes de la entidad. 

Por lo expuesto, el Experto de Activos Fijos incumplió: la Disposición General Tercera 

del Reglamento de la Estructura Organizacional por Procesos de la UNEMI, vigente 

desde el 2 de agosto de 2018; el artículo 12 del Reglamento General Sustitutivo para la 

Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 

Público, emitido mediante Acuerdo 067-CG-2018, publicado en el 1er. suplemento del 

R.O. 388 del 14 de diciembre de 2018; la NCI 401 -03 SupeNisión; y el Manual de 

Clasificación de Puestos en sus Actividades Esenciales 1 y 3, que indican: 

" ... TERCERA.- Las y los titulares de las Unidades Académicas y Administrativas 
deben regular sus actividades al interior de la unidad que lideran junto a las o los 
responsables de coordinar los procesos por medio de la elaboración y 
aprobación de sus procedimientos de acuerdo a los productos y servicios bajo 
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su responsabilidad, en observancia de las normativas externas e internas 
vigentes, los mismos que serán revisados y versionados por la Dirección de 
Aseguramiento de la Calidad y entran en vigencia desde su publicación en la 
web del Sistema de Gestión de la Calidad de la UNEMI (. . .) ". 

" ... Actividad Esencial 1: Coordina la administración de los activos fijos de la 
institución .. . Actividad Esencial 3: Autoriza el movimiento temporal o fijo de los 
activos fijos de la institución (. . .)". 

La Asistente de Logística de Investigación y Postgrado, Custodio Administrativo de los 

bienes de la Dirección de Investigación y Posgrado, incumplió el artículo 19 del 

Reglamento General Sustitutivo para la Administración , Utilización , Manejo y Control de 

los Bienes e Inventarios del Sector Público, emitido mediante Acuerdo 067 -CG-2018, 

publicado en el1er. suplemento del R.O. 388 del14 de diciembre de 2018; la NCI 406-

07 Custodia; y el Manual de Clasificación de Puestos de la UNEMI , el cual establece 

como Misión de su cargo, lo siguiente: 

" ... Colabora con la logística administrativa de bienes, servicios y suministros del 
área de Postgrado (. .. )". 

Mediante oficio 0044 y 0047-0003-DNAI-AI-GY-UNEMI-2019 del 25 de noviembre de 

2019 se comunicó los resultados provisionales a la Asistente de Logística de 

Investigación y Postgrado y al Experto de Activos Fijos. 

El Experto de Activos Fijos respondió mediante memorando UNEMI-SEC-BIENES-

2019-037-MEM del28 de noviembre de 2019, indicando: 

" . .. A partir del 05 de abril del presente año, que se conocía el cambio de 
ubicación de los compañeros deiiPEC antiguo Bloque "E", al nuevo Edificio de 
la Dirección de Investigación y Posgrado; se coordinó conjuntamente con 
la .. . , quien era la responsable de los activos del Edificio de Idiomas, actual 
Edificio de la Dirección de Investigación y Posgrado; para que haga la entrega 
de sus activos a la .... , Asistente de Logística de la Dirección de Investigación y 
Posgrado ... Resultado de las insistencias en la ejecución de los traspasos de 
activos a la ... , Asistente de Logística de la Dirección de Investigación y 
Posgrado, se puede observar en los anexos No. 2, las actas de traspaso 4515, 
4539, 4540 y 4541, con un total de 236 activos traspasados (. . .) ". 

La respuesta del servidor ratifica el comentario de auditoría, al evidenciar que las actas 

mencionadas determinaban los traspasos de bienes a la Dirección del Instituto Superior 

de Postgrado y Educación Continua IPEC, unidad que ya no es parte de la estructura 

orgánica de la entidad, según la Resolución OCAS-S0-4-2019-W14 del 28 de febrero 
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de 2019, por lo tanto, dichos traspasos debieron ser realizados a la Dirección de 

Investigación y Posgrado, lo que no se cumplió. 

Posterior a la conferencia final de resultados, con memorando UNEMI-SEC-BIENES-

2019-040-MEM de 5 de diciembre de 2019, el Experto de Activos Fijos, respondió: 

" .. . e/ error involuntario, se da por no actualizar en /os sistemas informáticos del 
control de activos, la nominación Dirección de Investigación y Posgrado, la 
misma que como fue mencionada en el/itera/ b) del presente documento ya se 
encuentra actualizada la información de ubicación(. . .)". 

La respuesta del servidor confirma el comentario de auditoría, indicando que por error 

involuntario no se actualizó el sistema informático de control de activos, con la 

nominación actual correspondiente a la Dirección de Investigación y Posgrado. 

La Asistente de Logística de Investigación y Postgrado, mediante oficio UNEMI-DIP-

2019-175A-OF de 6 de diciembre de 2019, respondió: 

" ... El Manual de Clasificación de Puestos de la UNEMI, establece como Misión 
del cargo de Asistente de Logística de Investigación y Postgrado del periodo 01 
de abril al 31 de julio de 2019, "Colaborar con la logística administrativa de 
bienes, servicios y suministros del área de Postgrado. ", claramente se aprecia 
que dice colaborar mas no indica DIRIGIR, APROBAR, AUTORIZAR, 
COORDINAR O EJECUTAR siendo estas actividades propias de los Directores, 
Expertos y Analistas (sic)( ... )". 

La respuesta de la servidora confirma el comentario de auditoría, según las actas de 

traspaso de bienes firmadas por ella, que constan adjuntas a la respuesta brindada por 

el Experto de Activos Fijos, números 4515, 4539, 4540 y 4541 de 26 de junio, 18 y 19 de 

julio de 2019, respectivamente, mediante las cuales se registraron bienes en la Dirección 

del Instituto de Postgrado y Educación Continua, debiendo ser registradas en la 

Dirección de Investigación y Posgrado, que es la unidad actualmente considerada en la 

estructura orgánica de la Universidad Estatal de Milagro. 

Conclusión 

Los bienes del IPEC no fueron registrados en la Dirección de Investigación y Posgrado, 

por cuanto el Experto de Activos Fijos y la Asistente de Logística de Investigación y 

Postgrado, no coordinaron y efectuaron el traspaso de los bienes deiiPEC, ocasionando 

que no se actualicen los registros de bienes, para que reflejen su real ubicación y los 
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cargos de los usuarios finales asignados, para la administración y control de los bienes 

de la entidad. 

Recomendación 

Al Experto de Activos Fijos y la Asistente de Logística de Investigación y Postgrado 

9. Coordinarán los traspasos de los bienes correspondientes a la Dirección de 

Investigación y Posgrado, a fin de actualizar los registros de los bienes, para que 

reflejen su real ubicación y los cargos de los usuarios finales asignados a su uso y 

custodia. 

~~~ /1 
........__ 7' ., 

Econ. Carlos Julio Martín Camacho 

Auditor Interno 
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Memorando Nro. UNEMI-R-2020-1517-MEM

Milagro, 14 de agosto de 2020

PARA: Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Administrativo y Financiero 

  Sr. Mgs. Guillermo Segundo Del Campo Saltos
Director de Investigación y Posgrado 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Sr. Mgs. Efraín Enrique Vásquez Alvarado
Experto de Activos Fijos 

  Sra. Mgs. Janina Natali Acosta Nuñez
Asistente de Logística de Investigación y Postgrado 

ASUNTO: DISPOSICIÓN: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria
DNAI-AI-0186-2020 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, y observando la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento
continuo o en operación; dispongo, que se aplique de manera inmediata las recomendaciones generadas en los
hallazgos manifestados en el informe  DNAI-AI-0186-2020, referente al examen especial a las operaciones
administrativas y financieras del Instituto de Postgrado y Educación Continua, por el período
comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de julio de 2019, y cuyo informe fue entregado a este
despacho el 03 de agosto de 2020 mediante Oficio Nro.  UNEMI-UAI-2020-0004-OF. Cabe indicar que el
informe tiene fecha de aprobación 30 de junio de 2020. 
 
HALLAZGO: Ingresos de autogestión no recuperados por maestrías en curso 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Administrativo Financiero  
1. Dispondrán y supervisarán a la Tesorera General la gestión de cobranza, para lograr la recuperación de los
valores pendientes de cobro. 
 
A la Tesorera General 
2. Recaudará los valores adeudados por los alumnos y de ser necesario solicitará, a la autoridad competente, la
autorización para el establecimiento de las acciones coactivas correspondientes, con la finalidad de recuperar los
valores pendientes. 
 
HALLAZGO: Programas de maestrías concluidos con saldos por cobrar 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Administrativo Financiero  
3. Supervisarán y coordinarán con Tesorería, las gestiones de recuperación de los valores adeudados pendientes
de cobro a los maestrantes, para lograr que la entidad perciba los valores correspondientes a los servicios de
educación entregados. 
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A la Tesorera General 
4. Recaudará los valores adeudados por los alumnos que ya culminaron sus programas de Maestrías, y de ser
necesario solicitará, a la autoridad competente, la autorización para el establecimiento de las acciones coactivas
correspondientes, con la finalidad de recuperar los valores adeudados. 
 
 
HALLAZGO: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos retirados con saldos 
deudores 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Administrativo Financiero  
5. Efectuarán y gestionarán la suscripción de un contrato o convenio, que especifique los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, de modo que se
garantice el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas al momento de su matriculación. 
 
6. Solicitarán a los postulantes, la firma de un pagaré y la presentación de un garante, a fin de asegurar la
recuperación de los valores por los servicios académicos brindados. 
 
7. Coordinarán con la Tesorera General la gestión de recuperación de los valores pendientes de pago de los
maestrantes retirados 
 
A la Tesorera General 
8. Realizará las gestiones que permitan la recaudación de los valores adeudados por los maestrantes que se
retiren de los programas, solicitando a  la autoridad competente, cuando sea necesario, la ejecución de los
procedimientos de coactiva. 
 
 
HALLAZGO: Traspaso de bienes no registrados en la Dirección de Investigación y Posgrado 
 
Aplicación de recomendación dirigida: 
Al Experto de Activos Fijos y la Asistente de Logística de Investigación y Postgrado  
9. Coordinarán los traspasos de los bienes correspondientes a la Dirección de Investigación y Posgrado, a fin de
actualizar los registros de los bienes, para que reflejen su real ubicación y los cargos de los usuarios finales
asignados a su uso y custodia 
 
Por otra parte, los documentos que evidencien la aplicación de las antes referidas recomendaciones, deberán ser
entregadas a este despacho hasta el 31 de agosto de 2020.  
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

Copia: 
Sr. Mgs. Washington Javier Guevara Piedra
Vicerrector Administrativo

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



  

Dirección: Cdla. Universitaria Km. 1 ½ vía Km.26 

Conmutador: (04) 2715081 – 2715079 

Telefax: (04) 2715187  E-mail: rectorado@unemi.edu.ec 

www.unemi.edu.ec 

Milagro   Guayas  Ecuador 

 

Memorando Nro. UNEMI-R-2020-1517-MEM

Milagro, 14 de agosto de 2020

ám

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

JORGE
FABRICIO
GUEVARA VIEJO



  

Dirección: Cdla. Universitaria Km. 1 ½ vía Km.26 

Conmutador: (04) 2715081 – 2715079 

Telefax: (04) 2715187  E-mail: rectorado@unemi.edu.ec 

www.unemi.edu.ec 

Milagro   Guayas  Ecuador 

 

Memorando Nro. UNEMI-R-2020-2361-MEM

Milagro, 15 de diciembre de 2020

PARA: Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Administrativo y Financiero 

  Sra. Mgs. Ana Eva Chacón Luna
Directora de Investigaciòn y Posgrado 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Sr. Ing. Darwin Adrián Cevallos Saraguayo
Analista de Activos Fijos 1 

  Sra. Mgs. Janina Natali Acosta Nuñez
Asistente de Logística de Investigación y Postgrado 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria
DNAI-AI-0186-2020 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento al Memorando UNEMI-R-2020-1517-MEM y observando la NCI 500-02
Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; dispongo, que se
aplique de manera inmediata las recomendaciones generadas en los hallazgos manifestados en el informe 
DNAI-AI-0186-2020, referente al examen especial a las operaciones administrativas y financieras del
Instituto de Postgrado y Educación Continua, por el período comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el
31 de julio de 2019, y cuyo informe fue entregado a este despacho el 03 de agosto de 2020 mediante Oficio
Nro.  UNEMI-UAI-2020-0004-OF. Cabe indicar que el informe tiene fecha de aprobación 30 de junio de 2020. 
 
HALLAZGO: Ingresos de autogestión no recuperados por maestrías en curso 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Administrativo Financiero  
1. Dispondrán y supervisarán a la Tesorera General la gestión de cobranza, para lograr la recuperación de los
valores pendientes de cobro. 
 
A la Tesorera General 
2. Recaudará los valores adeudados por los alumnos y de ser necesario solicitará, a la autoridad competente, la
autorización para el establecimiento de las acciones coactivas correspondientes, con la finalidad de recuperar los
valores pendientes. 
 
HALLAZGO: Programas de maestrías concluidos con saldos por cobrar 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Administrativo Financiero  
3. Supervisarán y coordinarán con Tesorería, las gestiones de recuperación de los valores adeudados pendientes
de cobro a los maestrantes, para lograr que la entidad perciba los valores correspondientes a los servicios de
educación entregados. 
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A la Tesorera General 
4. Recaudará los valores adeudados por los alumnos que ya culminaron sus programas de Maestrías, y de ser
necesario solicitará, a la autoridad competente, la autorización para el establecimiento de las acciones coactivas
correspondientes, con la finalidad de recuperar los valores adeudados. 
 
 
HALLAZGO: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos retirados con saldos 
deudores 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Administrativo Financiero  
5. Efectuarán y gestionarán la suscripción de un contrato o convenio, que especifique los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, de modo que se
garantice el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas al momento de su matriculación. 
 
6. Solicitarán a los postulantes, la firma de un pagaré y la presentación de un garante, a fin de asegurar la
recuperación de los valores por los servicios académicos brindados. 
 
7. Coordinarán con la Tesorera General la gestión de recuperación de los valores pendientes de pago de los
maestrantes retirados 
 
A la Tesorera General 
8. Realizará las gestiones que permitan la recaudación de los valores adeudados por los maestrantes que se
retiren de los programas, solicitando a  la autoridad competente, cuando sea necesario, la ejecución de los
procedimientos de coactiva. 
 
 
HALLAZGO: Traspaso de bienes no registrados en la Dirección de Investigación y Posgrado 
 
Aplicación de recomendación dirigida: 
Al Experto de Activos Fijos y la Asistente de Logística de Investigación y Postgrado  
9. Coordinarán los traspasos de los bienes correspondientes a la Dirección de Investigación y Posgrado, a fin de
actualizar los registros de los bienes, para que reflejen su real ubicación y los cargos de los usuarios finales
asignados a su uso y custodia 
 
Por otra parte, los documentos que evidencien la aplicación de las antes referidas recomendaciones, deberán ser
entregadas a este despacho a la brevedad posible.  
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  
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Memorando Nro. UNEMI-R-2021-0815-MEM

Milagro, 04 de mayo de 2021

PARA: Sra. Mgs. Ana Eva Chacón Luna
Directora de Investigaciòn y Posgrado 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Sr. Ing. Darwin Adrián Cevallos Saraguayo
Experto de Activos Fijos 

  Sra. Mgs. Janina Natali Acosta Nuñez
Asistente de Logística de Investigación y Postgrado 

ASUNTO: DISPOSICIÓN: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria
DNAI-AI-0186-2020 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, y observando la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento
continuo o en operación; dispongo, que se aplique de manera inmediata las recomendaciones generadas en los
hallazgos manifestados en el informe  DNAI-AI-0186-2020, referente al examen especial a las operaciones
administrativas y financieras del Instituto de Postgrado y Educación Continua, por el período
comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de julio de 2019, y cuyo informe fue entregado a este
despacho el 03 de agosto de 2020 mediante Oficio Nro.  UNEMI-UAI-2020-0004-OF. Cabe indicar que el
informe tiene fecha de aprobación 30 de junio de 2020. 
 
HALLAZGO: Ingresos de autogestión no recuperados por maestrías en curso 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Financiero  
1. Dispondrán y supervisarán a la Tesorera General la gestión de cobranza, para lograr la recuperación de los
valores pendientes de cobro. 
 
A la Tesorera General 
2. Recaudará los valores adeudados por los alumnos y de ser necesario solicitará, a la autoridad competente, la
autorización para el establecimiento de las acciones coactivas correspondientes, con la finalidad de recuperar los
valores pendientes. 
 
HALLAZGO: Programas de maestrías concluidos con saldos por cobrar 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Financiero  
3. Supervisarán y coordinarán con Tesorería, las gestiones de recuperación de los valores adeudados pendientes
de cobro a los maestrantes, para lograr que la entidad perciba los valores correspondientes a los servicios de
educación entregados. 
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A la Tesorera General 
4. Recaudará los valores adeudados por los alumnos que ya culminaron sus programas de Maestrías, y de ser
necesario solicitará, a la autoridad competente, la autorización para el establecimiento de las acciones coactivas
correspondientes, con la finalidad de recuperar los valores adeudados. 
 
 
HALLAZGO: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos retirados con saldos 
deudores 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Financiero  
5. Efectuarán y gestionarán la suscripción de un contrato o convenio, que especifique los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, de modo que se
garantice el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas al momento de su matriculación. 
 
6. Solicitarán a los postulantes, la firma de un pagaré y la presentación de un garante, a fin de asegurar la
recuperación de los valores por los servicios académicos brindados. 
 
7. Coordinarán con la Tesorera General la gestión de recuperación de los valores pendientes de pago de los
maestrantes retirados 
 
A la Tesorera General 
8. Realizará las gestiones que permitan la recaudación de los valores adeudados por los maestrantes que se
retiren de los programas, solicitando a  la autoridad competente, cuando sea necesario, la ejecución de los
procedimientos de coactiva. 
 
 
HALLAZGO: Traspaso de bienes no registrados en la Dirección de Investigación y Posgrado 
 
Aplicación de recomendación dirigida: 
Al Experto de Activos Fijos y la Asistente de Logística de Investigación y Postgrado  
9. Coordinarán los traspasos de los bienes correspondientes a la Dirección de Investigación y Posgrado, a fin de
actualizar los registros de los bienes, para que reflejen su real ubicación y los cargos de los usuarios finales
asignados a su uso y custodia. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  
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Milagro, 16 de junio de 2021

PARA: Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Sra. Mgs. Janina Natali Acosta Nuñez
Asistente de Logística de Investigación y Postgrado 

  Sr. Ing. Darwin Adrián Cevallos Saraguayo
Experto de Activos Fijos 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sra. Mgs. Ana Eva Chacón Luna
Directora de Investigaciòn y Posgrado 

ASUNTO: DISPOSICIÓN: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria
DNAI-AI-0186-2020 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento al Memorando Nro. UNEMI-R-2021-0815-MEM, y observando la NCI
500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; dispongo, que
se aplique de manera inmediata las recomendaciones generadas en los hallazgos manifestados en el informe 
DNAI-AI-0186-2020, referente al examen especial a las operaciones administrativas y financieras del
Instituto de Postgrado y Educación Continua, por el período comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el
31 de julio de 2019, y cuyo informe fue entregado a este despacho el 03 de agosto de 2020 mediante Oficio
Nro.  UNEMI-UAI-2020-0004-OF. Cabe indicar que el informe tiene fecha de aprobación 30 de junio de 2020. 
 
HALLAZGO: Ingresos de autogestión no recuperados por maestrías en curso 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Financiero  
1. Dispondrán y supervisarán a la Tesorera General la gestión de cobranza, para lograr la recuperación de los
valores pendientes de cobro. 
 
A la Tesorera General 
2. Recaudará los valores adeudados por los alumnos y de ser necesario solicitará, a la autoridad competente, la
autorización para el establecimiento de las acciones coactivas correspondientes, con la finalidad de recuperar los
valores pendientes. 
 
HALLAZGO: Programas de maestrías concluidos con saldos por cobrar 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Financiero  
3. Supervisarán y coordinarán con Tesorería, las gestiones de recuperación de los valores adeudados pendientes
de cobro a los maestrantes, para lograr que la entidad perciba los valores correspondientes a los servicios de
educación entregados. 
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A la Tesorera General 
4. Recaudará los valores adeudados por los alumnos que ya culminaron sus programas de Maestrías, y de ser
necesario solicitará, a la autoridad competente, la autorización para el establecimiento de las acciones coactivas
correspondientes, con la finalidad de recuperar los valores adeudados. 
 
 
HALLAZGO: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos retirados con saldos 
deudores 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Financiero  
5. Efectuarán y gestionarán la suscripción de un contrato o convenio, que especifique los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, de modo que se
garantice el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas al momento de su matriculación. 
 
6. Solicitarán a los postulantes, la firma de un pagaré y la presentación de un garante, a fin de asegurar la
recuperación de los valores por los servicios académicos brindados. 
 
7. Coordinarán con la Tesorera General la gestión de recuperación de los valores pendientes de pago de los
maestrantes retirados 
 
A la Tesorera General 
8. Realizará las gestiones que permitan la recaudación de los valores adeudados por los maestrantes que se
retiren de los programas, solicitando a  la autoridad competente, cuando sea necesario, la ejecución de los
procedimientos de coactiva. 
 
 
HALLAZGO: Traspaso de bienes no registrados en la Dirección de Investigación y Posgrado 
 
Aplicación de recomendación dirigida: 
Al Experto de Activos Fijos y la Asistente de Logística de Investigación y Postgrado  
9. Coordinarán los traspasos de los bienes correspondientes a la Dirección de Investigación y Posgrado, a fin de
actualizar los registros de los bienes, para que reflejen su real ubicación y los cargos de los usuarios finales
asignados a su uso y custodia. 
 
 
Por otra parte, los documentos que evidencien la aplicación de las antes referidas recomendaciones, deberán ser
entregadas a este despacho hasta el 30 de junio de 2021.  
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

Copia: 
Sr. Mgs. Washington Javier Guevara Piedra
Vicerrector Administrativo
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Milagro, 13 de julio de 2021

PARA: Sra. Mgs. Ana Eva Chacón Luna
Directora de Investigaciòn y Posgrado 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sr. Ing. Darwin Adrián Cevallos Saraguayo
Experto de Activos Fijos 

  Sra. Mgs. Janina Natali Acosta Nuñez
Asistente de Logística de Investigación y Postgrado 

  Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria
DNAI-AI-0186-2020 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de auditoría, una
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de manera inmediata y
con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y control por parte de la Contraloría
General del Estado a los tres meses de haber entregado a la entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento a los Memorandos Nro. UNEMI-R-2021-0815-MEM y
UNEMI-R-2021-1153-MEM, y observando la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01
Seguimiento continuo o en operación; dispongo, que se aplique de manera inmediata las recomendaciones
generadas en los hallazgos manifestados en el informe  DNAI-AI-0186-2020, referente al examen especial a las
operaciones administrativas y financieras del Instituto de Postgrado y Educación Continua, por el
período comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de julio de 2019, y cuyo informe fue entregado a
este despacho el 03 de agosto de 2020 mediante Oficio Nro.  UNEMI-UAI-2020-0004-OF. Cabe indicar que el
informe tiene fecha de aprobación 30 de junio de 2020. 
 
HALLAZGO: Ingresos de autogestión no recuperados por maestrías en curso 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Financiero  
1. Dispondrán y supervisarán a la Tesorera General la gestión de cobranza, para lograr la recuperación de los
valores pendientes de cobro. 
 
A la Tesorera General 
2. Recaudará los valores adeudados por los alumnos y de ser necesario solicitará, a la autoridad competente, la
autorización para el establecimiento de las acciones coactivas correspondientes, con la finalidad de recuperar los
valores pendientes. 
 
HALLAZGO: Programas de maestrías concluidos con saldos por cobrar 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Financiero  
3. Supervisarán y coordinarán con Tesorería, las gestiones de recuperación de los valores adeudados pendientes
de cobro a los maestrantes, para lograr que la entidad perciba los valores correspondientes a los servicios de
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educación entregados. 
 
A la Tesorera General 
4. Recaudará los valores adeudados por los alumnos que ya culminaron sus programas de Maestrías, y de ser
necesario solicitará, a la autoridad competente, la autorización para el establecimiento de las acciones coactivas
correspondientes, con la finalidad de recuperar los valores adeudados. 
 
 
HALLAZGO: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos retirados con saldos 
deudores 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Director de Investigación y Posgrado y al Director Financiero  
5. Efectuarán y gestionarán la suscripción de un contrato o convenio, que especifique los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, de modo que se
garantice el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas al momento de su matriculación. 
 
6. Solicitarán a los postulantes, la firma de un pagaré y la presentación de un garante, a fin de asegurar la
recuperación de los valores por los servicios académicos brindados. 
 
7. Coordinarán con la Tesorera General la gestión de recuperación de los valores pendientes de pago de los
maestrantes retirados 
 
A la Tesorera General 
8. Realizará las gestiones que permitan la recaudación de los valores adeudados por los maestrantes que se
retiren de los programas, solicitando a  la autoridad competente, cuando sea necesario, la ejecución de los
procedimientos de coactiva. 
 
 
HALLAZGO: Traspaso de bienes no registrados en la Dirección de Investigación y Posgrado 
 
Aplicación de recomendación dirigida: 
Al Experto de Activos Fijos y la Asistente de Logística de Investigación y Postgrado  
9. Coordinarán los traspasos de los bienes correspondientes a la Dirección de Investigación y Posgrado, a fin de
actualizar los registros de los bienes, para que reflejen su real ubicación y los cargos de los usuarios finales
asignados a su uso y custodia. 
 
Por otra parte, los documentos que evidencien la aplicación de las antes referidas recomendaciones, deberán ser
entregadas a este despacho hasta el 31 de julio de 2021.  
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  
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Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1729-MEM

Milagro, 19 de julio de 2022

PARA: Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera
Tesorera General 

  Srta. Ing. Mariam Soledad Castro Landirez
Asistente de Logística de Investigación y Postgrado 

  Sr. Dr. Eduardo Javier Espinoza Solis
Director de Posgrado 

  Sr. Mgs. Darwin Adrián Cevallos Saraguayo
Experto de Activos Fijos 

  Sr. Mgs. Víctor Andrés Zárate Enriquez
Director Financiero 

  Sr. Dr. Edwuin Jesús Carrasquero Rodríguez
Vicerrector de Investigación y Posgrado 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de
Auditoria DNAI-AI-0186-2020 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento al artículo 92 de la LOCGE, en la cual se indica que las recomendaciones de
auditoría, una vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas
de manera inmediata y con el carácter de obligatorio, las mismas que serán objeto de seguimiento y
control por parte de la Contraloría General del Estado a los tres meses de haber entregado a la
entidad examinada el informe definitivo. 
  
Por lo expuesto, dando seguimiento a los Memorandos Nro. UNEMI-R-2022-0151-MEM y
UNEMI-R-2022-1532-MEM, y observando la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la
NCI 600-01 Seguimiento continuo o en operación; dispongo, que se aplique y/o se siga aplicando
de manera oportuna las recomendaciones generadas en los hallazgos manifestados en el informe 
DNAI-AI-0186-2020, referente al examen especial a las operaciones administrativas y
financieras del Instituto de Postgrado y Educación Continua, por el período comprendido
entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de julio de 2019, y cuyo informe fue entregado a este despacho
el 03 de agosto de 2020 mediante Oficio Nro.  UNEMI-UAI-2020-0004-OF. Cabe indicar que el
informe tiene fecha de aprobación 30 de junio de 2020. 
 
 
HALLAZGO: Ingresos de autogestión no recuperados por maestrías en curso 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Vicerrector de Investigación y Posgrado; Director de Posgrado; y, al Director Financiero  
1. Dispondrán y supervisarán a la Tesorera General la gestión de cobranza, para lograr la
recuperación de los valores pendientes de cobro. 
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A la Tesorera General 
2. Recaudará los valores adeudados por los alumnos y de ser necesario solicitará, a la autoridad
competente, la autorización para el establecimiento de las acciones coactivas correspondientes, con
la finalidad de recuperar los valores pendientes. 
 
 
HALLAZGO: Programas de maestrías concluidos con saldos por cobrar 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Vicerrector de Investigación y Posgrado; Director de Posgrado; y, al Director Financiero  
3. Supervisarán y coordinarán con Tesorería, las gestiones de recuperación de los valores
adeudados pendientes de cobro a los maestrantes, para lograr que la entidad perciba los valores
correspondientes a los servicios de educación entregados. 
 
A la Tesorera General 
4. Recaudará los valores adeudados por los alumnos que ya culminaron sus programas de
Maestrías, y de ser necesario solicitará, a la autoridad competente, la autorización para el
establecimiento de las acciones coactivas correspondientes, con la finalidad de recuperar los valores 
adeudados. 
 
 
HALLAZGO: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos
retirados con saldos deudores 
 
Aplicación de recomendaciones dirigidas: 
Al Vicerrector de Investigación y Posgrado; Director de Posgrado; y, al Director Financiero  
5. Efectuarán y gestionarán la suscripción de un contrato o convenio, que especifique los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, de
modo que se garantice el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas al momento de su 
matriculación. 
 
6. Solicitarán a los postulantes, la firma de un pagaré y la presentación de un garante, a fin de
asegurar la recuperación de los valores por los servicios académicos brindados. 
 
7. Coordinarán con la Tesorera General la gestión de recuperación de los valores pendientes de
pago de los maestrantes retirados 
 
A la Tesorera General 
8. Realizará las gestiones que permitan la recaudación de los valores adeudados por los maestrantes
que se retiren de los programas, solicitando a  la autoridad competente, cuando sea necesario, la
ejecución de los procedimientos de coactiva. 
 
 
HALLAZGO: Traspaso de bienes no registrados en la Dirección de Investigación y Posgrado 
 
Aplicación de recomendación dirigida: 
Al Experto de Activos Fijos y la Asistente de Logística de Investigación y Postgrado  
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9. Coordinarán los traspasos de los bienes correspondientes a la Dirección de Investigación y
Posgrado, a fin de actualizar los registros de los bienes, para que reflejen su real ubicación y los
cargos de los usuarios finales asignados a su uso y custodia. 
 
 
Por otra parte, se dispone que las evidencias que sustentan la aplicación de las recomendaciones
antes detalladas, cuenten con información suficiente y pertinente que garanticen su cumplimiento,
las mismas que deberán ser archivadas de manera digital, con la finalidad de que puedan ser
revisadas por la Contraloría General del Estado y/o demás órganos de control, cuando estos así lo 
soliciten.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
RECTOR  

Copia: 
Srta. Ing. Karla Alejandra Marquez Plúas
Analista de Rectorado 1
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PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria
DNAI-AI-0186-2020 

 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a las disposiciones impartidas por su autoridad mediante memorandos Nro.
UNEMI-R-2022-1532-MEM y UNEMI-R-2022-1729-MEM referentes a la aplicación de las
recomendaciones expresadas en el informe de auditoría DNAI-AI-0186-2020, el suscrito mediante
memorando UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4408-MEM requirió al Dr. Eduardo Javier Espinosa
Solís, Director de Posgrado, informar a este despacho las acciones de cumplimiento y/o
incumplimiento por parte de las unidades responsables de las recomendaciones expresadas en el
informe de auditoría DNAI-AI-0186-2020, correspondiente al examen especial a las operaciones
administrativas y financieras del Instituto de Postgrado y Educación Continua, por el período
comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de julio de 2019; respecto a lo cual el referido
Director mediante memorando No. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4472-MEM, remite la
respectiva información, cuyos hechos pongo a conocimiento de usted señor Rector, en el siguiente 
orden: 
  

HALLAZGOS Y LAS RESPECTIVAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIA

  
HALLAZGO: Ingresos de autogestión no recuperados por maestrías en curso. 
 
Recomendación 1.  
Dispondrán y supervisarán a la Tesorera General la gestión de cobranza, para lograr la recuperación
de los valores pendientes de cobro. 
  
HALLAZGO: Programas de maestrías concluidos con saldos por cobrar. 
 
Recomendación 3.  
Supervisarán y coordinarán con Tesorería, las gestiones de recuperación de los valores adeudados
pendientes de cobro a los maestrantes, para lograr que la entidad perciba los valores
correspondientes a los servicios de educación entregados. 
 
HALLAZGO: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos retirados con
saldos deudores. 
 
Recomendación 7. 
Coordinarán con la Tesorera General la gestión de recuperación de los valores pendientes de pago
de los maestrantes retirados. 
 
Recomendación 8. Realizará las gestiones que permitan la recaudación de los valores adeudados
por los maestrantes que se retiren de los programas, solicitando a la autoridad competente, cuando
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sea necesario, la ejecución de los procedimientos de coactiva. 
 

ACCCIONES ASUMIDAS 

  
Respecto de estas recomendaciones la Dirección de Posgrado a mi cargo ha efectuado las siguientes 
acciones: 
  

1.  Las recomendaciones 1, 3, 7 y 8, refiere a las gestiones a emprender para el cobro de valores
pendientes de pago por parte de los maestrantes, cuya responsabilidad está a cargo de la
Dirección Financiera – Tesorera General; al respecto mediante memorandos:
UNEMI-DIP-2022-0024-MEM-I, UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-3697-MEM y 
UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4283-MEM  se realizó la entrega de la cartera de los meses
de mayo, junio y julio de 2022,  debidamente categorizada y se remiten los cobros con corte al
respectivo mes, solicitando la recuperación de la respectiva cartera. 

 

2.  Dentro del mismo contexto, conforme lo estipulado en el “CONVENIO MODIFICATORIO
AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN, COORDINACIÓN Y DESARROLLO
DE PROGRAMAS DE POSGRADO Y PROGRAMAS DE EDUCACIÓN CONTINUA,
EVENTOS CULTURALES, CIENTÍFICOS Y ACADÉMICOS ENTRE LA UNIVERSIDAD
ESTATAL DE MILAGRO Y LA EMPRESA PÚBLICA DE PRODUCCIÓN Y
DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO
EPUNEMI” y en las “POLÍTICAS DE GESTIÓN DE COBRANZA APLICADA A LA
CARTERA VENCIDA GENERADA POR LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA”, se ha
realizado el seguimiento y control para la recuperación de cartera manejada por EPUNEMI,
conforme se evidencia en oficios: UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0027-OF y  con la
siguiente documentación: 

Oficios:UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0027-OF y
UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0033-OF, dirigidos a la Mgs. Jessenia Marcela Luzuriaga
Amador, Gerente de EPUNEMI, mediante los cuales se remitieron los respectivos reportes de
cartera de los meses de: mayo, junio y julio de 2022, para que se realicen las gestiones de
recuperación, considerado para todas las categorías de cartera, encontrándose todos los
programas sistematizados en el SAGEST / SGA desde el año 2016, de programas en curso es
decir vigentes, así como de los no vigentes; considerándose maestrantes activos y retirados.

  

3.  Respecto de la recuperación de cartera de programas concluidos (recomendación Nro. 3), se ha
solicitado mensualmente a la Mgs. Maricela Kathiusca Giler Herrera, Tesorera General, el
estado de estos saldos, a través de las siguientes comunicaciones: 

Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0738-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0864-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-1728-MEM 
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Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-1982-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-2849-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-3879-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4343-MEM

  

4.  Como parte de las acciones de recuperación de cartera vencida, incluyendo cartera vigente,
cartera de programas cerrados y maestrantes retirados, (recomendaciones Nro. 1, 3, 7 y 8),
durante el mes de junio de 2022, en jornada de trabajo del 08 al 14 de junio se realizó la
revisión de matriz de estudiantes con cartera vencida a fin de coordinar su examen y recabar
documentación necesaria por parte de la Dirección de Posgrado para soporte del proceso de
Coactiva a cargo de la Dirección Financiera – Tesorería, efectuándose lo siguiente: 

Revisión individual de los 206 deudores que se encuentran en análisis para proceso coactivo,
incluyendo maestrantes en estado retirado. 
Revisión de récord académico a fin de emitir el respectivo certificado de los módulos
cursados. 
Revisión y/o corrección de inconsistencias para emisión de Certificado Académico. 
Revisión y cuadre de valores liquidados en el Sistema SGA una vez realizado los procesos de
retiro de maestrantes, confirmación de módulos cursados y valores que mantiene Tesorería
conforme su liquidación. 
Concluido este proceso por parte de la Dirección de Posgrado se remitió los certificados
académicos de 179 maestrantes que se encontrarían en análisis para proceso coactivo; entrega
de documentación soportes de Compromisos de Pago y Pagaré de los maestrantes que
contaban con dicha información. Este proceso está evidenciado con los respectivos correos
electrónicos que sustentan la entrega de los certificados académicos para revisión previa de la
delegada del Rectorado y Actas de Entrega de Certificados Académicos recibidos por el
delegado de Tesorería General como usuario final y acta de la reunión realizada. 
Así mismo previo a este proceso de remitieron los siguientes comunicados a fin de evidenciar
la entrega de documentación soporte a Tesorería referente al proceso coactivo: Memorando
Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-2776-MEM dirigido a la Máxima Autoridad, al que se
adjuntan actas de entrega recepción de documentación a Tesorería General.  Memorando Nro.
UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-3105-MEM dirigido a la Máxima Autoridad, al que se
adjuntan actas de entrega recepción de documentación entregada a Tesorería General
correspondiente a los certificados académicos y documentación soporte de compromisos de
pago en relación con deudores de maestrías no vigentes para evaluación de proceso coactivo. 
 

 
HALLAZGO: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos retirados con
saldos deudores. 
 
Recomendación 5. 
Efectuarán y gestionarán la suscripción de un contrato o convenio, que especifique los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, de
modo que se garantice el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas al momento de su 
matriculación. 
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Recomendación 6. 
Solicitarán a los postulantes, la firma de un pagaré y la presentación de un garante, a fin de asegurar
la recuperación de los valores por los servicios académicos brindados. 
  

ACCCIONES ASUMIDAS 

Respecto de estas recomendaciones la Dirección de Posgrado a mi cargo ha efectuado las siguientes 
acciones: 

1.  La Dirección de Posgrado ya tiene implementado la suscripción de Contratos de Servicios
Académicos y de Pagarés. 

Como parte de esta gestión se han tomado las siguientes acciones: 

Elaboración de procedimientos y sistematización de los mismos, labor realizada en conjunto
con la Dirección de Aseguramiento de la Calidad dentro de los cuales se encuentran:
Instauración de Posgrado, Planificación Académica, Selección del Personal Académico y
Administrativo, Elaboración de Contratos, Verificación de Entregables, Pago de Honorarios
Profesionales, Admisión de Estudiantes a Programas de Posgrado, entre otros; todos permiten
un mejor control dentro de las actividades de posgrado y respecto de este último “Admisión de
Estudiantes a Programas de Posgrado” se contempla dentro del proceso la Firma del Contrato
de Servicios de Posgrado así como su respaldo dentro de la documentación parte del proceso el 
pagaré.

2.  En los formatos de Contrato de Servicios de Posgrado y Pagaré, se consideró el criterio
jurídico al Espc. Jorge Manuel Macías Bermúdez, Director Jurídico, por tanto, estos se
encuentran conforme la normativa vigente.

 

3.  Complementariamente se ha realizado la revisión de la reglamentación de Posgrado,
específicamente el Reglamento de Posgrado de la Universidad Estatal de Milagro, el cual
mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-13-2022-No5 del 15 de junio de 2022, fue actualizado,
cuyo instrumento legal respecto del cumplimiento de las recomendaciones de auditoría,
contemplan las siguientes acciones: En el CAPÍTULO I; “DE LA ADMISIÓN A LOS
PROGRAMAS”, artículo 45 estipula la firma de contratos con pago de contado y en el Art. 46
la firma de contratos con financiamiento, estipulándose el respaldo de un garante, quien
suscribirá conjuntamente con el maestrante el respectivo pagaré. Así mismo se consideran
otras acciones que aseguran el cumplimiento de obligaciones de los maestrantes con Contratos
con Financiamiento, estableciendo textualmente la siguiente premisa: “El estudiante que
mantenga cartera vencida por dos o más cuotas, será bloqueado automáticamente por el
Sistema de Gestión Académica (SGA), por lo tanto, no constará en la lista del módulo que le
corresponda, no se calificarán las actividades académicas desarrolladas en la clase; ni, las
demás actividades que se deban realizar de acuerdo al programa. La Dirección de Posgrado
establecerá controles y validaciones a fin de que los maestrantes cumplan con sus obligaciones 
financieras.
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4.  Conforme lo establecido en el “Convenio modificatorio al convenio específico de cooperación,
coordinación y desarrollo de programas de posgrado y programas de educación continua,
eventos culturales, científicos y académicos entre la Universidad Estatal de Milagro y la
Empresa Pública de Producción y Desarrollo Estratégico de la Universidad Estatal de Milagro
EPUNEMI”, se han realizado acciones de seguimiento tanto al manejo del convenio como al
manejo de cartera, esto en concordancia con las recomendaciones de Auditoria y lo estipulado
en el Convenio en mención.

  
Independiente de las acciones referidas en esta comunicación emprendidas por la Dirección de
Posgrado a mi cargo, las cuales luego de la supervisión respectiva por parte de este despacho,
considero que la recuperación de la Cartera Vencida derivada de la implementación de los
programas de cuarto nivel impartidas por esta Universidad, debe ser medida a través de un control
cuantitativo, para lo cual la Dirección Financiera – Tesorería General deberá preparar el respectivo
formato de informe mensual, en el cual básicamente incluya los saldos de: total de cartera,  cartera
vencida, valores recuperados e índices de obligaciones pendientes de pago, sugiriendo a su
autoridad impartir la disposición que corresponda. 
  
Señor Rector adicionalmente informo a usted que todas las evidencias correspondientes a las
acciones asumidas por la Dirección de Posgrado a mi cargo, están incluidas en el siguiente link: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1frN5kph1QS1TuTQRxyndn-wOCGuk_rX5?usp=sharing. 
  
  
Con sentimientos de consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Edwuin Jesús Carrasquero Rodríguez
VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1729-MEM 

Anexos: 
- unemi-viceinvyposg-2022-4408-mem.pdf
- unemi-viceinvyposg-2022-4472-mem0165604001661442136.pdf

Copia: 
Sr. Dr. Eduardo Javier Espinoza Solis
Director de Posgrado
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PARA: Sr. Dr. Eduardo Javier Espinoza Solis
Director de Posgrado 

ASUNTO: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria
DNAI-AI-0186-2020. 

 
De mi consideración: 
 
Con la finalidad de atender las disposiciones impartidas por la Máxima Autoridad mediante
memorandos Nro. UNEMI-R-2022-1532-MEM y UNEMI-R-2022-1729-MEM, referentes a la
aplicación de las recomendaciones expresadas en el informe de 
auditoría DNAI-AI-0186-2020, correspondiente al examen especial a las operaciones
administrativas y financieras del Instituto de Postgrado y Educación Continua, por el período
comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de julio de 2019, que menciona lo siguiente: 
 
HALLAZGO: Ingresos de autogestión no recuperados por maestrías en curso 
 
1. Dispondrán y supervisarán a la Tesorera General la gestión de cobranza, para lograr la
recuperación de los valores pendientes de cobro. 
 
HALLAZGO: Programas de maestrías concluidos con saldos por cobrar 
 
3. Supervisarán y coordinarán con Tesorería, las gestiones de recuperación de los valores
adeudados pendientes de cobro a los maestrantes, para lograr que la entidad perciba los valores
correspondientes a los servicios de educación entregados. 
 
HALLAZGO: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos
retirados con saldos deudores 
 
5. Efectuarán y gestionarán la suscripción de un contrato o convenio, que especifique los derechos y
obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las Maestrías, de
modo que se garantice el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas al momento de su 
matriculación. 
 
6. Solicitarán a los postulantes, la firma de un pagaré y la presentación de un garante, a fin de
asegurar la recuperación de los valores por los servicios académicos brindados. 
 
7. Coordinarán con la Tesorera General la gestión de recuperación de los valores pendientes de
pago de los maestrantes retirados. 
 
Señor Director, en su respuesta a este requerimiento se servirá describir la recomendación de
auditoria, la acción de cumplimiento y/o incumplimiento de la unidad responsable y la evidencia
que sustente dicha acción para la respectiva evaluación de este despacho y posterior respuesta a la
Máxima Autoridad. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
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PARA: Sr. Dr. Edwuin Jesús Carrasquero Rodríguez
Vicerrector de Investigación y Posgrado 

ASUNTO: Contestación: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria
DNAI-AI-0186-2020. 

 
De mi consideración: 
 
En atención a lo requerido en el Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4408-MEM del
15 de agosto de 2022 en el que textualmente se solicita describir “la acción de cumplimiento y/o
incumplimiento de la unidad responsable y la evidencia que sustente dicha acción” esto referente a
la aplicación de las recomendaciones expresadas en el informe de auditoría DNAI-AI-0186-2020,
correspondiente al examen especial a las operaciones administrativas y financieras del Instituto de
Postgrado y Educación Continua, por el período comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31 de
julio de 2019, se informa la siguiente: 
 
Durante el ejercicio fiscal 2022 y respondiendo desde las acciones consideradas en el periodo de
gestión del infrascrito corresponde desde el 10 febrero 2022 como Coordinador de Posgrado y
desde el 01 de mayo como Director de Posgrado hasta la presente fecha, se ha realizado lo 
siguiente: 
 
HALLAZGO: Ingresos de autogestión no recuperados por maestrías en curso. 
 
1. Dispondrán y supervisarán a la Tesorera General la gestión de cobranza, para lograr la
recuperación de los valores pendientes de cobro. 
 
HALLAZGO: Programas de maestrías concluidos con saldos por cobrar. 
 
3. Supervisarán y coordinarán con Tesorería, las gestiones de recuperación de los valores
adeudados pendientes de cobro a los maestrantes, para lograr que la entidad perciba los valores
correspondientes a los servicios de educación entregados. 
 
HALLAZGO: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos
retirados con saldos deudores. 
 
7. Coordinarán con la Tesorera General la gestión de recuperación de los valores pendientes de
pago de los maestrantes retirados. 
 
8.  Realizará las gestiones que permitan la recaudación de los valores adeudados por los
maestrantes que se retiren de los programas, solicitando a la autoridad competente, cuando
sea necesario, la ejecución de los procedimientos de coactiva. 
 
A. En relación a estas tres recomendaciones la Nro. 1 que hace referencia a “Ingresos de
autogestión no recuperados por maestrías en curso”;  la Nro. 3 a “Programas de maestrías
concluidos con saldos por cobrar” y la 7ma en función a “(…) alumnos retirados con saldos
deudores”, todas relacionadas con valores por cobrar o deudas de maestrantes; en este sentido
como Director de Posgrado no mantengo las atribuciones para la disposición de acciones a la
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Tesorería General estas se encuentra bajo la Dirección Financiera, en virtud de lo cual se ha
realizado la supervisión y seguimiento a la recuperación de los valores pendientes de cobro
considerando lo siguiente: 
 
1. Conforme el Acta de Trabajo Nro. 001-2022 del 05 de mayo de 2022 se realiza reunión con el fin
de analizar el cumplimiento de recomendaciones de Auditoria y en función de este proceso se
entregaron documentos de respaldo de la gestión, que evidencian la entrega de cartera a la
Dirección Financiera por parte de mis antecesores. 
 
A partir de lo antes indicado se establecieron compromisos a fin de cumplir con las
recomendaciones relacionadas con la recuperación de cartera indicándose respecto de la Dirección
de Posgrado lo siguiente “Continuará presentando de manera periódica al Director/ Financiero un
informe sobre la cartera vencida correspondiente a las categorías C, D y E”, esto en virtud del
cumplimiento de lo establecido en las “POLÍTICAS DE GESTIÓN DE COBRANZA APLICADA
A LA CARTERA VENCIDA GENERADA POR LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA”. 
  
En este sentido se adjunta al presente como evidencia:

Acta de Reunión del 05 de mayo de 2022 en el que se adjuntan todos los respaldos de acciones
previas del cumplimiento del informe. 
Memorándum Nro. UNEMI-DIP-2022-0024-MEM-I en el que se realiza la entrega de cartera
del mes de mayo 2022. 
Memorándum Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-3697-MEM en el que se realiza la
entrega de Cartera vencida a junio 2022 debidamente categorizada y se remiten los cobros con
corte al mismo mes, solicitando la recuperación de la cartera. 
Memorándum Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4283-MEM en el que se realiza la
entrega de Cartera vencida a julio 2022 debidamente categorizada y se remiten los cobros con
corte al mismo mes, solicitando la recuperación de la cartera.

 
2. Dentro del mismo contexto y en cumplimiento de estas recomendaciones confirme lo estipulado
en el “CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN,
COORDINACIÓN Y DESARROLLO DE PROGRAMAS DE POSGRADO Y PROGRAMAS DE
EDUCACIÓN CONTINUA, EVENTOS CULTURALES, CIENTÍFICOS Y ACADÉMICOS
ENTRE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO Y LA EMPRESA PÚBLICA DE
PRODUCCIÓN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE
MILAGRO EPUNEMI” y en las “POLÍTICAS DE GESTIÓN DE COBRANZA APLICADA A
LA CARTERA VENCIDA GENERADA POR LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA”, se ha
realizado el seguimiento y control para la recuperación de cartera manejada por EPUNEMI, lo que
se evidencia con la siguiente documentación: 

Oficio Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0027-OF dirigido a la Señora Magister Jesenia
Marcela Luzuriaga Amador, Gerente de EPUNEMI, en el que se remite la cartera categorizada
del mes de junio 2022 y cobros hasta el mismo período respecto a la cartera vencida del mes
de mayo 2022,  para que se realicen las gestiones de recuperación. 
Oficio Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0033-OF, en el que se remite la cartera
categorizada del mes de julio 2022 y cobros hasta el mismo período respecto a la cartera
vencida del mes de junio 2022, para que se realicen las gestiones de recuperación. 
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Estas actividades y reportes generados se han considerado para todas las categorías de cartera
encontrándose todos los programas que se encuentran sistematizados en el sistema SAGEST / SGA
desde el año 2016, de programas en curso es decir vigentes, así como de los no vigentes;
considerándose maestrantes activos y retirados. 
  
3. Respecto de la recuperación de cartera de programas concluidos conforme la recomendación
Nro. 3 de manera directa se ha realizado el seguimiento a los saldos de la cartera del periodo
comprendido entre el 01 de abril del 2014 y el 31 de Julio del 2019 conforme lo estipula el Informe
de Auditoría, solicitando mensualmente a la Tesorera General, Sra. Mgs. Maricela Kathiusca Giler
Herrera, el estado de estos y saldos correspondientes, se adjuntan las comunicaciones remitidas: 

Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0738-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0864-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-1728-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-1982-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-2849-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-3879-MEM 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4343-MEM

  
4. Como parte de las acciones de recuperación de cartera vencida, incluyendo cartera vigente,
cartera de programas cerrados y maestrantes retirados, en cumplimiento de las recomendaciones
Nro. 1, 3, 7 y 8, durante el mes de junio de 2022, de mamera coordinada en jornada de trabajo del
08 al 14 de junio se realizó la revisión de matriz de estudiantes con cartera vencida a fin de
coordinar su examen y recabar documentación necesaria por parte de la Dirección de Posgrado para
soporte del proceso de Coactiva realizado por la Dirección Financiera – Tesorería, se realizó lo
siguiente: 

Revisión individual de los 206 deudores que se encuentran en análisis para proceso coactivo,
incluyendo maestrantes en estado retirado. 
Revisión de récord académico a fin de emitir el Certificado Académico a fin de verificar los
módulos cursados. 
Revisión y/o corrección de inconsistencias para emisión de Certificado Académico. 
Revisión y cuadre de valores liquidados en el Sistema SGA una vez realizado los procesos de 
retiro de maestrantes, confirmación de módulos cursados y valores que mantiene Tesorería
conforme su liquidación.

Concluido este proceso por parte de la Dirección de Posgrado se remitió:

Certificados académicos de 179 maestrantes que se encontrarían en análisis para proceso
coactivo. 
Entrega de documentación soportes de Compromisos de Pago y Pagaré de los maestrantes que
contaban con dicha información. 
Para soporte de todo el proceso se remiten las siguientes evidencias: correos electrónicos en
los que se evidencia la entrega de los certificados académicos para revisión previa de la
delegada de Rectorado y Actas de Entrega de Certificados Académicos recibidos por el
delegado de Tesorería General como usuario final, acta de la reunión realizada.
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Así mismo previo a este proceso de remitieron los siguientes comunicados a fin de evidenciar la
entrega de documentación soporte a Tesorería referente al proceso coactivo:

Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-2776-MEM dirigido a la Máxima
Autoridad, al que se adjuntan actas de entrega recepción de documentación entregada a
Tesorería General. 
Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-3105-MEM dirigido a la Máxima
Autoridad, al que se adjuntan actas de entrega recepción de documentación entregada a
Tesorería General correspondiente a la entrega de certificados académicos y documentación
soporte de compromisos de pago en relación con deudores de maestrías no vigentes para
evaluación de proceso coactivo.

  
HALLAZGO: Falta de suscripción de contratos o convenios por maestrías y alumnos
retirados con saldos deudores 
 
 5. Efectuarán y gestionarán la suscripción de un contrato o convenio, que especifique los
derechos y obligaciones que adquieren los estudiantes que se matriculan en los programas de las
Maestrías, de modo que se garantice el cumplimiento de todas las obligaciones adquiridas al
momento de su matriculación. 
 
6. Solicitarán a los postulantes, la firma de un pagaré y la presentación de un garante, a fin de
asegurar la recuperación de los valores por los servicios académicos brindados. 
 
B. Respecto de estas recomendaciones la Dirección de Posgrado ha efectuado las siguientes 
acciones: 
 
1. La Dirección de Posgrados ya tiene implementado la suscripción de Contratos de Servicios
Académicos y de Pagares, sin embargo, como parte de esta gestión se han continuado elaborando y
para fortalecer este proceso y la construcción de políticas claras y reglamentaciones internas que
presten lineamientos precisos se han tomado las siguientes acciones: 

Elaboración de procedimientos y sistematización de los mismos, labor realizada en conjunto
con la Dirección de Aseguramiento de la Calidad dentro de los cuales se encuentran:
Instauración de Posgrado, Planificación Académica, Selección del Personal Académico y
Administrativo, Elaboración de Contratos, Verificación de Entregables, Pago de Honorarios
Profesionales, Admisión de Estudiantes a Programas de Posgrado, entre otros; todos permiten
un mejor control dentro de las actividades de posgrados y respecto  de este último “Admisión
de Estudiantes a Programas de Posgrado” se contempla dentro del proceso la Firma del
Contrato de Servicios de Posgrado así como su respaldo dentro de la documentación parte del
proceso el Pagaré.

Como evidencia de lo antes descrito se remiten:
 

Los procedimientos mencionados, entre ellos el de “Admisión de Estudiantes a Programas de
Posgrado”. 
Memorándums UNEMI-DAC-2022-0135-MEM, UNEMI-DAC-2022-0219-MEM,
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UNEMI-DAC-2022-0243-MEM, UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-1023-MEM,
UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-1963-MEM. 
Formatos de los documentos vigentes en la actualidad. 
Ejemplos escaneados de Contrato de Servicios de Posgrado y Pagares

  
2. Para fortalecer la implementación de los formatos de Contrato de Servicios de Posgrado y
Pagare, se solicitó mediante Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-1965-MEM
criterio jurídico al Sr. Espc. Jorge Manuel Macías Bermúdez, Director Jurídico, mismo que emite
recomendaciones mediante Memorando Nro. UNEMI-DJ-2022-0161-MEM, validando los mismos,
por tanto estos se encuentran conforme la normativa vigente. 
 
3. Así mismo como parte de la gestión de la Dirección de Posgrado se realizó la revisión de la
reglamentación de Posgrado, misma que no se encontraba sujeto a la realidad institucional actual,
por tanto, se procedió con la revisión del del Reglamento de Posgrado de la Universidad Estatal de
Milagro el que fuere remitido mediante Memorando Nro.
UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-2618-MEM a la Mgs. Sonnia Valeria Zapatier Castro, Directora
de Aseguramiento de la Calidad, quien conforme a sus atribuciones remite a la Máxima Autoridad
el mismo para su tratamiento en segundo y definitivo debate del Órgano Colegiado Académico
Superior, siendo comunicado por el señor Rector de la Institución a Secretaría, mediante
Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1357-MEM, finalmente mediante RESOLUCIÓN
OCAS-SO-13-2022-No5 del 15 de junio de 2022 se pone en vigencia el nuevo "Reglamento de
Posgrado de la Universidad Estatal de Milagro" en el que respecto del cumplimiento de las
recomendaciones de auditoría, se contemplan las siguientes acciones: 

En el CAPÍTULO I; “DE LA ADMISIÓN A LOS PROGRAMAS”, en los artículos 45 y 46 se
estipula en el primero la firma de Contratos con pago de contado y en el Art. 46 la firma de
Contratos con financiamiento estipulándose además el respaldo de un garante, con quien
suscribirá conjuntamente el Pagaré. 
Así mismo se consideran otras acciones que aseguran el cumplimiento de obligaciones de los
maestrantes con Contratos con Financiamiento, estableciendo textualmente la siguiente
premisa: “El estudiante que mantenga cartera vencida por dos o más cuotas, será bloqueado
automáticamente por el Sistema de Gestión Académica (SGA), por lo tanto, no constará en
la lista del módulo que le corresponda, no se calificarán las actividades académicas
desarrolladas en la clase; ni, las demás actividades que se deban realizar de acuerdo al 
programa.” énfasis agregado, en este sentido la Dirección de Posgrado se asegura en
establecer controles y validaciones a fin de que los maestrantes cumplan con sus obligaciones
financieras. 
Así mismo en función de lo establecido en esta reglamentación se han establecido
disposiciones a los responsables del seguimiento a maestrantes a fin de que se efectúe una
coordinación entre las actividades académicas – financieras, ya que se mantiene una relación
estrecha, esto con la finalidad de que no se vean afectadas las actividades académicas de cada
programa, emitiendo el Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4401-MEM con
disposiciones para el cumplimiento del Reglamento.

  
C. Cumpliendo las atribuciones de esta Dirección y en el marco de la normativa vigente, adicional a
las acciones realizadas para cumplir las recomendaciones de auditoría, esta Dirección ha
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considerado constantes cambios y procesos de control a fin de asegurar no solo la recuperación de
cartera, sino la implementación y mejora de mecanismos en el sistema SGA a fin de que se cuenten
con validaciones que permitan tener un control constante de nuestras actividades con los
maestrantes, como por ejemplo: 

Solicitud de bloqueo de usuarios de maestrantes del sistema académico MOODLE, control
implementado en virtud de que los maestrantes con cartera vencida podían seguir entregando
actividades en este sistema académico, lo que ocasionaba incongruencia con la reglamentación
vigente y que los maestrantes no cumplan con sus compromisos financieros puesto que podían
seguir entregando actividades académicas para ser validadas de manera posterior. Actualmente
los maestrantes se bloquean en el sistema SGA y Moodle, no permitiendo ninguna clase de
actividad académica. 
Respecto del punto anterior, se implementa un mensaje al correo electrónico del maestrante en
el que se le comunica las razones del bloqueo de sus credenciales. 
Maestrantes con cartera vencida no pueden ser matriculados en módulos o asignaturas por
cursar, esta actividad fue asignada de manera exclusiva a la Secretaría de Posgrado quien
mantiene un control al momento de la matriculación, en este sentido se restringieron los
accesos a Coordinadores de Posgrado. 
Se han establecido controles en el cobro de rubros generados por maestrías con financiamiento
a fin de que se cobren conforme las fechas establecidas en su tabla de amortización. 
Se implementan controles en el cambio de tablas de amortización y de rubros generados por
maestrías con financiamiento. 
En virtud de la vigencia del nuestro Reglamento de Posgrado, se solicita el cambio de
validaciones en el sistema SGA para el bloqueo de maestrantes con dudas. 
Se reestructuran y realizan cambios en el formato de Notificaciones de Deudas a maestrantes
que se encuentran bloqueados. 
Se solicita la vinculación de deudas de pregrado en virtud de la Reglamentación de Posgrado
en el que se requiere que los maestrantes se encuentren al día en sus obligaciones 
financieras.   

De lo anteriormente indicado se remiten correos electrónicos que evidencian las acciones de control 
implementadas.
  
D. Conforme lo establecido en el “Convenio modificatorio al convenio específico de cooperación,
coordinación y desarrollo de programas de posgrado y programas de educación continua, eventos
culturales, científicos y académicos entre la Universidad Estatal de Milagro y la Empresa Pública
de Producción y Desarrollo Estratégico de la Universidad Estatal de Milagro EPUNEMI”, se han
realizado acciones de seguimiento tanto al manejo del convenio como al manejo de cartera, esto en
concordancia con las recomendaciones de Auditoria y lo estipulado en el Convenio en mención,
para lo cual se remiten las siguientes evidencias:  
 
1. Oficios de seguimiento de recuperación de cartera conforme lo determinado en el Convenio y en
las “POLÍTICAS DE GESTIÓN DE COBRANZA APLICADA A LA CARTERA VENCIDA
GENERADA POR LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA”: 
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Oficio Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0027-OF dirigido a la Señora Magister Jesenia
Marcela Luzuriaga Amador, Gerente de EPUNEMI, en el que se remite la cartera categorizada
del mes de junio 2022 y cobros hasta el mismo período respecto a la cartera vencida del mes
de mayo 2022,  para que se realicen las gestiones de recuperación. 
Oficio Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0033-OF, en el que se remite la cartera
categorizada del mes de julio 2022 y cobros hasta el mismo período respecto a la cartera
vencida del mes de junio 2022, para que se realicen las gestiones de recuperación.

  
2. Actas de Reunión de trabajo y oficios de seguimiento por el manejo de recursos y cartera
conforme lo determinado en el Convenio: 

Oficio Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0022-OF se solicita reporte mensual de manejo
de recursos Mayo – Junio y se remite matriz de cartera vencida categorizada para que se
informe sobre las actividades efectuadas para su recuperación. 
 Oficio Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-0034-OF se solicita reporte mensual de manejo
de recursos Junio – Julio y se remite matriz de cartera vencida categorizada para que se
informe sobre las actividades efectuadas para su recuperación. 
Acta de reunión de trabajo del 18 de julio de 2022 en el que se informan actividades del mes
de junio 2022.

Se remiten todas las evidencias indicadas en el siguiente link: 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1frN5kph1QS1TuTQRxyndn-wOCGuk_rX5?usp=sharing 
 
Señor Vicerrector, en virtud de su requerimiento, se ha descrito todas las recomendaciones así como
las acciones que se han implementado conforme las atribuciones establecidas para esta Dirección,
esto con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones de auditoria previamente descritas,
por tanto, se evidencia la gestión realizada por el infrascrito en conjunto con el talento humano de
esta Dirección, comprometidos con la mejora continua para ofrecer servicios de calidad, no dejando
de lado el correcto manejo de los fondos públicos que genera el Vicerrectorado de Investigación y 
Posgrado. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Eduardo Javier Espinoza Solis
DIRECTOR DE POSGRADO  

Referencias: 
- UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4408-MEM 
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Anexos: 
- 408-mem_aplicación_de_recomendaciones_señaladas_en_el_informe_de_auditoría_dnai-ai-0186-2020..pdf

Copia: 
Srta. Mgs. Evelyn Tamara Cárdenas Guevara
Analista Financiero 3 de Posgrado
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       Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0368A-MEM 

            Milagro, 06 de junio de 2022 
 
Ing.  
Arturo Guevara Sandoya 
Director de Talento Humano 
Ciudad. - 
 
ASUNTO: Aplicación de sanción pecuniaria  
 
De mi consideración: 
 
En atención a su Memorando Nro. UNEMI-UATH-2022-0185-MEM, y una vez revisado su 
contenido, este despacho dispone lo siguiente: 
 

 Autorizar la aplicación de la sanción pecuniaria administrativa o multa, equivalente 
al diez por ciento de la remuneración, para la servidora Maricela Kathiusca Giler 
Herrera, Tesorera General. 

 Autorizar a la Dirección de Talento Humano, realizar la legalización del acto 
administrativo a través de la acción de personal y que proceda con el descuento en 
el rol de pagos de la funcionaria sancionada, en el presente mes fiscal. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó. PhD. 
RECTOR 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
 
 
 





























































































































































































































































































































































 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO                                                                                                                CGE 

 

 

 

HALLAZGO: 

 

PROGRAMAS DE MAESTRÍAS 

CONCLUIDOS CON SALDOS POR 

COBRAR. 

 

RECOMENDACIÓN: AL VICERRECTOR 

DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO; 

DIRECTOR DE POSGRADO; AL 

DIRECTOR FINANCIERO Y AL 

TESORERA GENERAL. 
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Ciudad. - 
 
ASUNTO: Aplicación de sanción pecuniaria  
 
De mi consideración: 
 
En atención a su Memorando Nro. UNEMI-UATH-2022-0185-MEM, y una vez revisado su 
contenido, este despacho dispone lo siguiente: 
 

 Autorizar la aplicación de la sanción pecuniaria administrativa o multa, equivalente 
al diez por ciento de la remuneración, para la servidora Maricela Kathiusca Giler 
Herrera, Tesorera General. 

 Autorizar a la Dirección de Talento Humano, realizar la legalización del acto 
administrativo a través de la acción de personal y que proceda con el descuento en 
el rol de pagos de la funcionaria sancionada, en el presente mes fiscal. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó. PhD. 
RECTOR 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
 
 
 





























































































































































































































































































































































 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO                                                                                                                CGE 

 

 

 

HALLAZGO: 

 

FALTA DE SUSCRIPCIÓN DE 

CONTRATOS O CONVENIOS POR 

MAESTRÍAS Y ALUMNOS RETIRADOS 

CON SALDOS DEUDORES. 

 

RECOMENDACIÓN: AL VICERRECTOR 

DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO; 

DIRECTOR DE POSGRADO; AL 

DIRECTOR FINANCIERO Y A LA 

TESORERA GENERAL. 















































































































































































































































































 

 

 

 

 
       Memorando Nro. UNEMI-R-2022-0368A-MEM 

            Milagro, 06 de junio de 2022 
 
Ing.  
Arturo Guevara Sandoya 
Director de Talento Humano 
Ciudad. - 
 
ASUNTO: Aplicación de sanción pecuniaria  
 
De mi consideración: 
 
En atención a su Memorando Nro. UNEMI-UATH-2022-0185-MEM, y una vez revisado su 
contenido, este despacho dispone lo siguiente: 
 

 Autorizar la aplicación de la sanción pecuniaria administrativa o multa, equivalente 
al diez por ciento de la remuneración, para la servidora Maricela Kathiusca Giler 
Herrera, Tesorera General. 

 Autorizar a la Dirección de Talento Humano, realizar la legalización del acto 
administrativo a través de la acción de personal y que proceda con el descuento en 
el rol de pagos de la funcionaria sancionada, en el presente mes fiscal. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Jorge Fabricio Guevara Viejó. PhD. 
RECTOR 
UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO 
 
 
 





























































































































































































































































































































































 

UNIVERSIDAD ESTATAL DE MILAGRO                                                                                                                CGE 

 

 

 

HALLAZGO: 

 

TRASPASO DE BIENES NO 

REGISTRADOS EN LA DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN Y POSGRADO. 

 

RECOMENDACIÓN: AL EXPERTO DE 

ACTIVOS FIJOS Y LA ASISTENTE DE 

LOGÍSTICA DE INVESTIGACIÓN Y 

POSTGRADO. 



Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo, 

km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima

rectorado@unemi.edu.ec

@UNEMIEcuadorwww.unemi .edu.ec

  

Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0966-MEM

Milagro, 26 de julio de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de
Auditoria DNAI-AI-0186-2020 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1729-MEM, en el cual informa que,  "dando
seguimiento a los Memorandos Nro. UNEMI-R-2022-0151-MEM y UNEMI-R-2022-1532-MEM, y
observando la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento
continuo o en operación; dispongo, que se aplique y/o se siga aplicando de manera oportuna las
recomendaciones generadas en los hallazgos manifestados en el informe  DNAI-AI-0186-2020,
referente al examen especial a las operaciones administrativas y financieras del Instituto de
Postgrado y Educación Continua, por el período comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31
de julio de 2019, y cuyo informe fue entregado a este despacho el 03 de agosto de 2020 mediante
Oficio Nro.  UNEMI-UAI-2020-0004-OF. Cabe indicar que el informe tiene fecha de aprobación
30 de junio de 2020". 
 
HALLAZGO: Traspaso de bienes no registrados en la Dirección de Investigación y Posgrado 
 
Aplicación de recomendación dirigida: 
 
Al Experto de Activos Fijos y la Asistente de Logística de Investigación y Postgrado  
 
9. Coordinarán los traspasos de los bienes correspondientes a la Dirección de Investigación y
Posgrado, a fin de actualizar los registros de los bienes, para que reflejen su real ubicación y los
cargos de los usuarios finales asignados a su uso y custodia. 
 
Con base a la disposición emitida por la máxima autoridad se coordinó con la Asistente de
Logística de Investigación y Posgrado, sobre los bienes del Vicerrectorado de Investigación y
Posgrado, y generó un drive con la documentación que evidencia el cumplimiento de las
recomendaciones manifestadas en el informe de auditoría DNAI-AI-0186-2020.  
  
Ante lo expuesto, se adjunta link con información suficiente y pertinente que garantizan el
cumplimiento de la recomendación, con la finalidad de que puedan ser revisadas por la Contraloría
General del Estado y/o demás órganos de control, cuando estos así lo soliciten. 
  
Hipervínculo: 
  
https://drive.google.com/drive/folders/13B7f5B7HvYStvraaE6ChZt1sKkf-XziZ?usp=sharing 
  
Información que remito para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Memorando Nro. UNEMI-DA-2022-0966-MEM

Milagro, 26 de julio de 2022

Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Darwin Adrián Cevallos Saraguayo
EXPERTO DE ACTIVOS FIJOS  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1729-MEM 

Copia: 
Sra. Mgs. Jessica Mariela Leal Briones
Directora Administrativa
 

Srta. Ing. Mariam Soledad Castro Landirez
Asistente de Logística de Investigación y Postgrado
 

Srta. Ing. Karla Alejandra Marquez Plúas
Analista de Rectorado 1
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Firmado electrónicamente por:

DARWIN ADRIAN
CEVALLOS
SARAGUAYO
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Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4038-MEM

Milagro, 26 de julio de 2022

PARA: Sr. Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó
Rector 

ASUNTO: Reporte de Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria
DNAI-AI-0186-2020 

 
De mi consideración: 
  
En respuesta al Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1729-MEM, en el cual informa que,  "dando
seguimiento a los Memorandos Nro. UNEMI-R-2022-0151-MEM y UNEMI-R-2022-1532-MEM, y
observando la NCI 500-02 Canales de Comunicación abiertos y la NCI 600-01 Seguimiento
continuo o en operación; dispongo, que se aplique y/o se siga aplicando de manera oportuna las
recomendaciones generadas en los hallazgos manifestados en el informe  DNAI-AI-0186-2020,
referente al examen especial a las operaciones administrativas y financieras del Instituto de
Postgrado y Educación Continua, por el período comprendido entre el 1 de abril de 2014 y el 31
de julio de 2019, y cuyo informe fue entregado a este despacho el 03 de agosto de 2020 mediante
Oficio Nro.  UNEMI-UAI-2020-0004-OF. Cabe indicar que el informe tiene fecha de aprobación
30 de junio de 2020". 
 
HALLAZGO: Traspaso de bienes no registrados en la Dirección de Investigación y Posgrado 
 
Aplicación de recomendación dirigida: 
Al Experto de Activos Fijos y la Asistente de Logística de Investigación y Postgrado  
9. Coordinarán los traspasos de los bienes correspondientes a la Dirección de Investigación y
Posgrado, a fin de actualizar los registros de los bienes, para que reflejen su real ubicación y los
cargos de los usuarios finales asignados a su uso y custodia. 
 
Con base a la disposición emitida por el rectorado se coordinó con el área de Activos fijos, sobre
los bienes del Vicerrectorado de Investigación y Posgrado para el cual se ha creado un drive con la
documentación que evidencia el cumplimiento de las recomendaciones manifestadas en el informe
de auditoría DAI-AI-0186-2020.  
Ante lo expuesto se adjunta link de drive con información suficiente y pertinente que garantizan el
cumplimiento, con la finalidad de que puedan ser revisadas por la Contraloría General del Estado
y/o demás órganos de control, cuando estos así lo soliciten.  
LINK DE DRIVE: 
https://drive.google.com/drive/folders/13B7f5B7HvYStvraaE6ChZt1sKkf-XziZ?usp=sharing 
Particular que comunico para los fines pertinentes.  
 
 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. UNEMI-VICEINVYPOSG-2022-4038-MEM

Milagro, 26 de julio de 2022

Documento firmado electrónicamente

Ing. Mariam Soledad Castro Landirez
ASISTENTE DE LOGÍSTICA DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO  

Referencias: 
- UNEMI-R-2022-1729-MEM 

Copia: 
Sr. Mgs. Darwin Adrián Cevallos Saraguayo
Experto de Activos Fijos
 

Sr. Dr. Edwuin Jesús Carrasquero Rodríguez
Vicerrector de Investigación y Posgrado
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Firmado electrónicamente por:
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ÍNDICE DE DOCUMENTACIÓN AL 2022 
 

FECHA ASUNTO NUMERO DEL 
DOCUMENTO 

ENUMERACIÓN ACTUAL DEL 
DOCUMENTO EN EL DRIVE 

21-07-2022 CONVOCATORIA A REUNIÓN Nro. 1 DOC-1 
22-07-2022 ACTA DE REUNIÓN Nro. 001-2022 DOC-2 
21-07-2022 COORDINACIÓN POR CORREO Nro. 1 DOC-3 
22-07-2022 CAPTURAS DE PANTALLA DE 

LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
UBICACIÓN DE LOS BIENES EN 
EL SISTEMA SAGEST Y ESBYE 

Nro. 1 DOC-4 

14-07-2022 COORDINACIÓN POR CORREO 
DE ASIGNACIÓN DE BIENES 

Nro. 2 DOC-5 

25-07-2022 COORDINACIÓN POR CORREO 
DE TRASPASODE BIENES 

Nro. 3 DOC-6 

21-07-2022 ACTA DE TRASPASO SISTEMA 
DEL GOBIERNO 

#497 DOC-7 

21-07-2022 ACTA DE TRASPASO SISTEMA 
DEL GOBIERNO 

#502 DOC-8 

21-07-2022 ACTA DE TRASPASO SISTEMA 
DEL GOBIERNO 

#501 DOC-9 

21-07-2022 ACTA DE TRASPASO SISTEMA 
DEL GOBIERNO 

#498 DOC-10 

21-07-2022 ACTA DE TRASPASO SISTEMA 
DEL GOBIERNO 

#499 DOC-11 

22-07-2022 ACTA DE TRASPASO SISTEMA 
SAGEST 

#6524 DOC-12 

22-07-2022 ACTA DE TRASPASO SISTEMA 
DEL GORBIERNO 

#536 DOC-13 

16-06-2020 TRASPASO DE BIENES 
SISTEMAS INTERNO 

1.ACTA DE TRASPASO 5033 DOC-14 

16-06-2020 TRASPASO DE BIENES SISTEMA 
DEL GOBIERNO 

2. ACTA DE TRASPASO 205 DOC-15 

16-06-2020 TRASPASO DE BIENES SISTEMA 
DEL GOBIERNO 

3. ACTA DE TRASPASO 204 DOC-16 

27-11-2019 TRASPASO DE BIENES 
SISTEMAS INTERNO 

4.ACTA DE TRASPASO 4837 DOC-17 

27-11-2019 TRASPASO DE BIENES 
SISTEMAS DEL GOBIERNO 

5. ACTA DE TRASPASO 1069 DOC-18 

15-11-2019 TRASPASO DE BIENES 
SISTEMAS INTERNO 

6. ACTA DE TRASPASO 4821 DOC-19 

15-11-2019 TRASPASO DE BIENES 
SISTEMAS DEL GOBIERNO 

7. ACTA DE TRASPASO 1046 DOC-20 

22-10-2019 CAPTURA 2020 8. CAPTURA DE PANTALLA 
DE SISTEMA eByE Y 
SAGEST 

DOC-21 

28-08-2020 Seguimiento a la actualización de las 
Ubicaciones en los sistemas eByE Y 
SAGEST 

9. MEMORANDO NRO. 
UNEMI-DAF-2020-0736-
MEM 

DOC-22 

25-08-2020 Seguimiento a la actualización de las 
Ubicaciones en los sistemas eByE Y 
SAGEST 

10. MEMORANDO NRO. 
UNEMI-DAF-2020-0745-
MEM 

DOC-23 

31-08-2020 Cumplimiento de recomendaciones 12. MEMORANDO NRO. DOC-24 



ÍNDICE DE DOCUMENTACIÓN AL 2022 
 

inherente al informe DNAI-AI-0186-
2020 en la sección de Activos Fijos 

UNEMI-DAF-2020-0748-
MEM 

15-12-2020 INSISTENCIA SOBRE PEDIDO DE 
INFORMACIÓN CUMPLIMIENTO 
DE RECOMENDACIONES DE 
INFORMES APROBADOS POR LA 
CGE 

13. MEMORANDO NRO. 
UNEMI-R2020-2357-MEM 

DOC-25 

24-12-2020 Cumplimiento de recomendaciones 
inherente al informe aprobado DNAI-
AI-0186-2020 

14. MEMORANDO NRO. 
UNEMI-DAF-2020-1474-
MEM 

DOC-26 

 



mcastrol6@unemi.edu.ec

 SEGUIMIENTO: Aplicación de 
recomendaciones señaladas en el 
Informe de Auditoria DNAI-AI-0186-
2020
Creado por: mcastrol6@unemi.edu.ec  ·  Tu respuesta: Sí, asistiré.

Hora

3pm - 4:30pm (Hora de Ecuador)

Fecha

jue 21 jul 2022

Dónde

bloque C-UNEMI

Mis notas

Invitados

MARIAM SOLEDAD CASTRO 
LANDIREZ
dcevalloss1@unemi.edu.ec



 

ACTA DE REUNIONES 
No.  001-2022 

Fecha de emisión:   
22/07/2022 

Página: 1 de 3 

 
 

Código del formato FR.02-V1.01-2020 -UNEMI 

 

A. DATOS DE LA REUNIÓN 

CONVOCADO POR: 
Ing. Mariam Soledad Castro Landirez-Asistente de logística de Investigación 
y Posgrado 

ORGANIZADOR POR: Mgs. Darwin Adrián Cevallos Saraguayo - Experto de Activos Fijos 

APUNTADOR Ing. Mariam Soledad Castro Landirez-Asistente de logística de 
Investigación y Posgrado 

LUGAR BLOQUE B- ACTIVOS FIJOS 

FECHA / HORA INICIO 21/07/2022 – 15H00 FECHA / HORA FINALIZACIÓN 21/07/2022 – 16H30 

TEMA 
SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de 
Auditoría DNAI-AI-0186-2020 

PARTICIPANTES 
● Ing. Mariam Soledad Castro Landirez-Asistente de logística de 

Investigación y Posgrado 
● Mgs. Darwin Adrián Cevallos Saraguayo - Experto de Activos Fijos 

 

B. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
Considerando que en las recomendaciones del informe de auditoría Nro. DNAI-AI-0186-2020 menciona 
sobre el hallazgo presentado en cuanto al Traspaso de bienes no registrados en la Dirección de Investigación 
y Posgrado. Por lo tanto, menciona la aplicación de recomendación dirigida: Al Experto de Activos Fijos y 
la Asistente de Logística de Investigación y Postgrado que, “Coordinarán los traspasos de los bienes 
correspondientes a la Dirección de Investigación y Posgrado, a fin de actualizar los registros de los bienes, 
para que reflejen su real ubicación y los cargos de los usuarios finales asignados a su uso y custodia”. 
 
En cumplimiento al Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1729-MEM remitido por el rectorado con fecha 19 
de julio sobre “SEGUIMIENTO: Aplicación de recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoría 
DNAI-AI-0186-2020” se realizó una reunión el día 21 de julio del presenta año con el objetivo de analizar 
la situación actual de los bienes del Vicerrectorado de Investigación y Posgrado. 
 
Considerando que a partir del 7 de febrero del 2022 la Universidad Estatal de Milagro cambió su estructura 
organizacional por que se eliminó a la Dirección de Investigación y Posgrado y creó al Vicerrectorado de 
Investigación y Posgrado. Por lo tanto, en la reunión se verificó que la nueva ubicación de los bienes de 
investigación y posgrado deben pertenecer al “Vicerrectorado de Investigación y Posgrado” por el cual el 
área de Activos Fijos realizó la actualización de la identificación de la Ubicación de los bienes en el eByE 
sistema del gobierno en día 11 de julio del 2022, como evidencia se anexa captura de pantalla del sistema 
con el cambio realizado.  
Adicionalmente a continuación, se detallan las actas de traspaso que han sido legalizadas con la ubicación 
actual de Investigación y Posgrado como Vicerrectorado de Investigación y Posgrado (actas que serán 
cargadas en el drive): 
 

ACTA DE TRASPASO SISTEMA DEL 
GOBIERNO 

#497 

ACTA DE TRASPASO SISTEMA DEL 
GOBIERNO 

#502 

ACTA DE TRASPASO SISTEMA DEL 
GOBIERNO 

#501 

ACTA DE TRASPASO SISTEMA DEL 
GOBIERNO 

#498 

ACTA DE TRASPASO SISTEMA DEL 
GOBIERNO 

#499 

 
Por otro lado, se ha realizado mediante correo electrónico la solicitud de traspaso de bienes en cuanto a 
cambios de usuarios, actualización de ubicación y de ser necesario cambio de custodio. 
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Como evidencia se ha recopilado la documentación en cuanto a correos de traspasos y actas de traspasos 
legalizados y se los ha cargado en un DRIVE con el fin de que puedan comprobar toda la información. 
 
Hay que tener en cuenta que el Vicerrectorado de Investigación y Posgrado cuenta con dos espacios físicos 
para realizar oficinas de las diferentes áreas que pertenecen a éste, por el cual existen oficinas en el CRAI 
y en el actual bloque de Investigación y Posgrado, dejando de lado el bloque E que actualmente pertenece 
al Vicerrectorado de Vinculación. 
 
Hay que mencionar que, en cuanto a la recomendación señalada en el informe de auditoría, los involucrados 
anteriormente realizaron las gestiones pertinentes, para el cual se detalla a continuación la documentación 
registrada al respecto (documentación que estará cargada en el drive de las evidencias para la revisión 
pertinente). Y, considerando las actualizaciones de la estructura organizacional antes mencionadas se ha 
realizado las gestiones pertinentes. 
 
 

FECHA ASUNTO NUMERO DEL DOCUMENTO 
16-06-2020 TRASPASO DE BIENES 

SISTEMAS INTERNO 
1.ACTA DE TRASPASO 5033 

16-06-2020 TRASPASO DE BIENES SISTEMA 
DEL GOBIERNO 

2. ACTA DE TRASPASO 205 

16-06-2020 TRASPASO DE BIENES SISTEMA 
DEL GOBIERNO 

3. ACTA DE TRASPASO 204 

27-11-2019 TRASPASO DE BIENES 
SISTEMAS INTERNO 

4.ACTA DE TRASPASO 4837 

27-11-2019 TRASPASO DE BIENES 
SISTEMAS DEL GOBIERNO 

5. ACTA DE TRASPASO 1069 

15-11-2019 TRASPASO DE BIENES 
SISTEMAS INTERNO 

6. ACTA DE TRASPASO 4821 

15-11-2019 TRASPASO DE BIENES 
SISTEMAS DEL GOBIERNO 

7. ACTA DE TRASPASO 1046 

22-10-2019 CAPTURA 8. CAPTURA DE PANTALLA DE 
SISTEMA eByE Y SAGEST 

28-08-2020 Seguimiento a la actualización de las 
Ubicaciones en los sistemas eByE Y 
SAGEST 

9. MEMORANDO NRO. UNEMI-DAF-
2020-0745-MEM 

25-08-2020 Seguimiento a la actualización de las 
Ubicaciones en los sistemas eByE Y 
SAGEST 

10. MEMORANDO NRO. UNEMI-
DAF-2020-0736-MEM 

31-08-2020 Cumplimiento de recomendaciones 
inherente al informe DNAI-AI-0186-
2020 en la sección de Activos Fijos 

11. MEMORANDO NRO. UNEMI-
DAF-2020-0748-MEM 

15-12-2020 INSISTENCIA SOBRE PEDIDO DE 
INFORMACIÓN CUMPLIMIENTO 
DE RECOMENDACIONES DE 
INFORMES APROBADOS POR LA 
CGE 

12. MEMORANDO NRO. UNEMI-
R2020-2357-MEM 

24-12-2020 Cumplimiento de recomendaciones 
inherente al informe aprobado DNAI-
AI-0186-2020 

13. MEMORANDO NRO. UNEMI-
DAF-2020-1474-MEM 

 
Cabe recalcar que se realizará un nuevo índice de la documentación actualizada que se cargará en el link de 
drive que se encuentra en los anexos. 
 

 

C. CONCLUSIONES 

• Se ha dado cumplimiento a las recomendaciones señaladas en el Informe de Auditoria DNAI-AI-
0186-2020 en cuanto a los traspasos de usuarios y la ubicación actual de los bienes de Investigación 
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y Posgrado. 
• Considerar los cambios administrativos, por lo que se ha realizado una nueva actualización de la 

ubicación de los bienes que eran de la Dirección de Investigación y Posgrado, los cuales ahora 
están identificados con la ubicación como Vicerrectorado de Investigación y Posgrado. 

• Se cuenta con la evidencia del cumplimiento de las recomendaciones por parte de los involucrados 
en el año 2020, los cuales estarán cargados en el drive. (ver anexos) 

 

D. ANEXOS 

1 Link de Drive de evidencias: 
https://drive.google.com/drive/folders/13B7f5B7HvYStvraaE6ChZt1sKkf-XziZ?usp=sharing 

2 CAPTURA DE PANTALLA DE SISTEMA eByE Y SAGEST actualizado al 2022 

3 INDICE DE DOCUMENTACIÓN ACTUALIZADA AL 2022 

 

E. PLANES DE ACCIÓN Y 
COMPROMISOS ASUMIDOS 

RESPONSABLE 

Cargar la evidencia al drive mencionado, con el fin 
de que puedan acceder y revisar los entes 
competentes 

ASISTENTE DE LOGÍSTICA DE 
INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 

Remitir la presente acta y dar respuesta al 
Memorando Nro. UNEMI-R-2022-1729-MEM para 
dar cumplimiento a las recomendaciones. 

EXPERTO DE ACTIVOS FIJOS 

 
NOMBRE, APELLIDO Y CARGO FIRMA 

Ing. Mariam Castro Landirez        
Asistente de logística de Investigación y 
Posgrado                     

 

Mgs. Darwin Cevallos Saraguayo  
Experto de Activos Fijos  

 
 
 

Firmado electrónicamente por:

MARIAM SOLEDAD
CASTRO LANDIREZ

Firmado electrónicamente por:

DARWIN ADRIAN
CEVALLOS
SARAGUAYO
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MARIAM SOLEDAD CASTRO LANDIREZ <mcastrol6@unemi.edu.ec>

ACTA DE REUNIÓN PARA REVISIÓN. 
5 mensajes

MARIAM SOLEDAD CASTRO LANDIREZ <mcastrol6@unemi.edu.ec> 21 de julio de 2022, 19:34
Para: DARWIN ADRIAN CEVALLOS SARAGUAYO <dcevalloss1@unemi.edu.ec>

Estimado compañero
Revise el documento adjunto y realice las observaciones que se requiera caso contrario confirmar la legalización del mismo.

Saludos Cordiales,
 

Mariam Soledad Castro Landirez
Asistente de Logística de Investigación y Posgrado
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES

mcastrol6@unemi.edu.ec

www.unemi.edu.ec
Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima.  
Milagro, Ecuador.
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MARIAM SOLEDAD CASTRO LANDIREZ <mcastrol6@unemi.edu.ec> 22 de julio de 2022, 14:14
Para: DARWIN ADRIAN CEVALLOS SARAGUAYO <dcevalloss1@unemi.edu.ec>

Estimado Experto
Con base a las recomendaciones realizadas vía telefónica, adjunto acta de reunión para que sea legalizada con su firma.
Particular que comunico para los fines pertinentes.

Saludos Cordiales,
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Para: DARWIN ADRIAN CEVALLOS SARAGUAYO <dcevalloss1@unemi.edu.ec>
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DARWIN ADRIAN CEVALLOS SARAGUAYO <dcevalloss1@unemi.edu.ec> 26 de julio de 2022, 09:54
Para: MARIAM SOLEDAD CASTRO LANDIREZ <mcastrol6@unemi.edu.ec>

Buenos días
 
Estimada Ing. Mariam, por medio de la presente es para indicar que la tabla con los anexos que se encuentra en el acta de reunión se debe modificar, de acuerdo a los
documentos que se subió en el DRIVE, con toda la evidencia que se trabajó en la recomendación.

Saludos cordiales,

Mgs. Darwin Cevallos S. 
Experto de Activos Fijos
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MARIAM SOLEDAD CASTRO LANDIREZ <mcastrol6@unemi.edu.ec> 26 de julio de 2022, 10:51
Para: DARWIN ADRIAN CEVALLOS SARAGUAYO <dcevalloss1@unemi.edu.ec>

Estimado compañero
Se realizó el cambio de la tabla de la documentación y se menciona el nuevo índice con el orden actual de la documentación.
Se adjunta acta para su revisión y legalización.

Saludos Cordiales,
 

Mariam Soledad Castro Landirez
Asistente de Logística de Investigación y Posgrado
DIRECCIÓN DE MANTENIMIENTOS MENORES Y SERVICIOS GENERALES

mcastrol6@unemi.edu.ec

www.unemi.edu.ec
Cdla. Universitaria Dr. Rómulo Minchala Murillo km 1,5 vía Milagro - Virgen de Fátima.  
Milagro, Ecuador.
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